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 Presentación. –

Este documento está dirigido a ti que trabajas con y a favor de los y las adolescentes. Nuestro objetivo es presentar y analizar la situación de los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes en el Perú, precisar quienes son los actores claves, los avances, dificultades y posibles rutas para la acción. 

En esta perspectiva, en el primer capitulo hacemos una presentación sucinta de la realidad de los y las adolescentes en el Perú, poniendo especial atención a sus necesidades y derechos específicos, y a las diversas iniquidades que ellos y ellas experimentan en este momento de la vida en que están construyendo su identidad individual y social. 

Consideramos que la reflexión sobre las iniquidades de género, sociales, étnico - raciales y sexuales, nos permiten contextualizar el espacio social en que los y las adolescentes están ejerciendo o experimentando sus derechos humanos. A esta presentación, le sumamos en el segundo capítulo, una revisión acotada de los acuerdos internacionales y nacionales sobre Derechos de los y las Adolescentes, Derechos de las mujeres, Derechos Reproductivos, Derechos a la diversidad en la orientación sexual.

En el tercer capítulo presentamos nuestra conceptualización de Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes, la cual además de estar basada en lo analizado en los capítulos I y II, operacionaliza los conceptos que la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Salud del Perú, han planteado sobre el tema.

Este proceso de construcción conceptual de Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes, nos permite evaluar y dar cuenta del estado de la situación en el Perú, lo cual hacemos en el capitulo IV. Para ello, comparamos la información recolectada en nuestro trabajo de campo, con lo que manda y garantiza el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010.

En el capítulo V, hacemos un consolidado sobre las lecciones aprendidas a nivel nacional e internacional en el trabajo por garantizar los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes; de manera tal de orientar la acción en el área y dar cuenta de los insumos que orientan las recomendaciones y conclusiones de nuestro trabajo.

En el capítulo VI, planteamos nuestras conclusiones y recomendaciones para la acción por áreas y actores, llegando a proponer una agenda de acción pública.

Al finalizar el documento encontrarás la bibliografía y en Anexos podrás tener el listado de los participantes en esta investigación y de las ONGs e instancias públicas que pueden ayudar a garantizar y hacer exigibles los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes.

El valor central de este trabajo es que por un lado, operacionaliza y construye una propuesta conceptual para evaluar la Situación de los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes en el Perú, y por otro, da cuenta a lo largo del texto, de lo que los propios actores han evaluado, analizado, concluido y recomendado sobre el estado de esta situación en el Perú. 

Podemos decir que nuestro trabajo ha sido un proceso de construcción colectiva y progresiva.

Su elaboración se basa en un arduo trabajo de campo que involucró la realización de tres grupos focales con 23  jóvenes y adolescentes organizados, entrevistas a 41 líderes de plataformas de juventudes, ONGs, académicos, funcionarios públicos y de la cooperación internacional. Este proceso fue realizado por la autora y contó con la valiosa colaboración de Angeles Cabria, en una primera etapa (2004) y de Jorge Valencia, Zoila Minaya, Alexander Casas y Margarita Vital, en la segunda: 2005. 

Nuestro trabajo ha incluido la revisión de documentación y material producido en el Perú en los últimos años y la realización de observaciones participantes de diversas reuniones de la sociedad civil y del sector público en el tema. 

Finalmente, hemos recogido información a través de una encuesta auto – aplicada, que fue completada por un total de 10 ONGs, 20 organizaciones juveniles, 1 universidad y 2 sociedades científicas. 

Los resultados de la investigación fueron validados con 89 líderes juveniles y 22 especialistas que trabajan con adolescentes, para lo cual establecimos una alianza con CONTRAJO (plataforma de trabajo entre organizaciones juveniles y ONGs), y el IES – Instituto de Educación y Salud. 

El informe fue evaluado por 7 expertos de diferentes disciplinas, convocados por el IES.

El objetivo de nuestro trabajo es ambicioso; tenemos limitaciones para dar cuenta de la gran diversidad de experiencias, intereses, sueños, luchas, de los que están involucrados e involucradas. Sin embargo, consideramos que esta tarea es impostergable y constituye un eje clave de nuestro quehacer, en la perspectiva  de contar con una evaluación comprehensiva basada en evidencia, que genere una propuesta estratégica para la orientación de las intervenciones públicas, ONGs y de la cooperación técnica y financiera internacional. 

Nuestro acercamiento al tema es integral,  en el sentido que definimos los Derechos Sexuales y Reproductivos de hombres y mujeres adolescentes, como parte indivisible de los Derechos Humanos a garantizar para cada ciudadano.  Por ello, incluimos en nuestro análisis los diferentes procesos y espacios sociales que intervienen en la reproducción social del imaginario sexual, los estereotipos de Género y los diferentes elementos de diferenciación social que construyen las formas de vivir la adolescencia en el Perú. 

De otro lado, hemos considerado clave evaluar y dar cuenta de la acción de los diferentes actores que vienen trabajando en las instituciones, marcos normativos y programas públicos y de ONGs, para lo cual usamos como referencia los acuerdos internacionales y nacionales a favor de la infancia, la mujer y los derechos sexuales y reproductivos. 

Consideramos que el Perú, está en un proceso fértil en términos de debate y producción científica, generación de alianzas y crecimiento de organizaciones que vienen  reflexionando y abogando sistemáticamente por Garantizar la Exigibilidad de los Derechos Humanos; en este marco, los derechos de los Adolescentes y en particular, los Derechos Sexuales y Reproductivos, comienzan a visibilizarse y ocupar un espacio que es necesario fortalecer.

El conjunto de nuestro trabajo está teñido por la perspectiva que Amartya Sen señala sobre las formas de implementar los derechos humanos: 

“La implementación de los derechos humanos van más allá de la legislación, y la teoría de derechos humanos no debe ser confinada al modelo jurídico en el que es frecuentemente encarcelada. Por ejemplo, el reconocimiento público y agitación (incluyendo el monitoreo de violaciones) deben ser parte de las obligaciones -  usualmente  imperfectas – generadas por el conocimiento de los derechos humanos. Además algunos derechos humanos reconocidos, que no están idealmente legislados, son mejor promovidos a través de otros mecanismos, incluyendo la discusión pública, revaloración y abogacía
. 

El lector podrá reconocer que nuestra propuesta busca movilizar a los diferentes actores sociales del Estado y la sociedad civil y, en particular, generar mecanismos para la  información, agitación, monitoreo del proceso, legislación e institucionalización de programas y políticas que garanticen la exigibilidad de los derechos sexuales y reproductivos de los y las adolescentes. 

Este trabajo ha involucrado una gran suma de voluntades y capacidades, por las que necesito decir GRACIAS, pues ha significado una gran experiencia de crecimiento profesional y humano.
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 Glosario de términos.-

Organismos del Estado.-

MINEDU.- 

Ministerio de Educación.

MINSA .- 

Ministerio de Salud.

MIMDES .- 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. Es el ente rector, responsable del Sistema Nacional de Atención Integral a la Niñez y Adolescencia

DEMUNAS.- 
Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia.

EsSALUD.- 

Organismo público de seguridad social en salud. Depende del sector trabajo, pero en las normas de servicios de salud dependen del Ministerio de Salud.

CONAJU.- 

Consejo Nacional de la Juventud. Tiene dos instancias: la Comisión Nacional de la Juventud (CNJ) y el Consejo de Participación Juvenil (CPJ).

CNJ.-

Es el órgano rector del CONAJU, tiene rango ministerial y esta adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. Cuenta con autonomía técnica-funcional, administrativa, económica y financiera. Constituye pliego presupuestal.

Organismos no Gubernamentales o de la Sociedad Civil.- 

CPJ.-


Consejo de Participación Juvenil. Es el órgano de representación, participación y defensa, de las juventudes de todo el Perú.

CLAS.- 

Comunidades locales de Administración de Salud. Son organizaciones no gubernamentales constituidas por organizaciones de pobladores que se encargan de administrar servicios de salud del MINSA, a través de un acuerdo de gestión. 

ONGs.- 

Organizaciones no Gubernamentales o que no pertenecen al gobierno.

CONADES.- 
Consejo Nacional de Desarrollo Social. Esta constituido por ONGs que trabajan en desarrollo social en todo el Perú.

CONTRAJO.- 
Plataforma de trabajo con jóvenes que reúne a organizaciones juveniles y ONGs que trabajan con jóvenes y participan en el CONADES.

Foro Salud.-
Asociación sin fines de lucro de la sociedad civil que reúne a los diversos actores de la salud en el Perú.

Foro Educativo.-
Asociación sin fines de lucro de la sociedad civil que reúne a los diversos actores de la educación en el Perú.

IWHC.- 

Coalición internacional de salud de las mujeres.

Glosario de Términos sobre Sexualidades
.-

Sexo.- 

Se refiere al sexo biológico de una persona, es decir, si la persona tiene vagina, el sexo se califica como mujer y si tiene pene, el sexo se califica como hombre. Usualmente, este dato se indica en el acta de nacimiento. 

Orientación Sexual.- Si una persona se identifica como gay, lesbiana, bisexual,  heterosexual, homosexual, transexual, etc.

Gay.- 

Tomada del inglés, pero usada en muchas partes de Latinoamérica también, un hombre al que le atraen otros hombres físicamente o emocionalmente. También a veces se usa para describir a personas lesbianas, bisexuales y a veces transgéneras. 

Lesbiana.- 
Una mujer a quien le atrae física y emocionalmente otras mujeres

Bisexual.- 
Una persona que no usa el género o sexo como criterio de su atracción física o emocional hacia otras personas. Es una persona a la que le atraen las mujeres y los hombres al mismo tiempo, aunque no necesariamente con la misma intensidad. 
Heterosexual.- Un hombre a quien le atrae física y emocionalmente las mujeres. Una mujer a quien le atraen física y emocionalmente los hombres. 

Intersexual.- Una persona que nació con características de ambos sexos. En la mayoría de casos estos individuos son sometidos a cirugía en la niñez, sin su consentimiento, hecho que altera sus vidas permanentemente. 

Transgenero: Una persona cuya identidad de genero y sexo biológico es diferente. Por ejemplo, son de sexo masculino, pero su identidad de genero es femenina o viceversa. 

Personas que pueden (no necesariamente) buscar terapia hormonal, operación para cambiar de género, u otros modos de alterar la apariencia para que sus cuerpos se parezcan al genero con el que se identifican. 

Transexual: Un individuo que se presenta y vive como del sexo “opuesto” al que se le asignó al nacer. Algunas personas que se identifican como transexuales, escogen buscar terapia hormonal u operaciones, aunque no todos lo hacen. Las personas transexuales pueden también identificarse  como lesbianas, gays, bisexuales, en su orientación sexual. 

Travesti: 
Personas que disfrutan vestir ropa y tener la apariencia de personas del sexo opuesto. No necesariamente se identifican como personas del sexo opuesto, y muchos estudios dicen que la mayoría de personas que se identifican como travestis son hombres heterosexuales.

Trans: 
Esta palabra se utiliza en un esfuerzo por incluir a todas las  diferentes sexualidades bajo un mismo término. Se ha empezado a usar simplemente la palabra “trans,” aunque esta usualmente excluye a las personas travestis.

Homofobia. El tener pena, miedo, aversión u odio hacia las personas que sienten atracción hacia personas no heterosexuales, como gays, lesbianas, bisexuales y transgeneras. Puede ser una reacción consciente o inconsciente.

Estructura política del Estado Peruano:

Número de Gobiernos Regionales: 26

Provincias: 194 provincias.

Distritos: 1828

Centros poblados: 69,951.

Datos de Población
: 

· Total de Peruanos: 27’219,264  - INEI, Censo 2005.

· Porcentaje de Peruanos que viven en situación de pobreza: 54.8%

Población en situación de pobreza, de 10-14 años: 66.9%

Población en situación de pobreza, de 15 – 19 años: 56.6%

· Población nacional  en situación de extrema pobreza: 24.4%

Población en situación de extrema pobreza, de 10 – 14 años: 33.7%

Población en situación de extrema pobreza, de 15 – 19 años: 23.2%

Capítulo I.- 

El derecho de ser Adolescente: Entre la reproducción de las iniquidades y la protección y promoción de los derechos.

1.1.- El Derecho a ser Adolescente y vivir la Adolescencia.

Los derechos humanos son universales, pero cada etapa del desarrollo humano tiene especiales características y por tanto necesidades. Estas deben ser entendidas y atendidas a través de políticas y programas que permitan el desarrollo pleno de cada persona a lo largo de su vida. 

La promoción y la garantía de exigibilidad de los derechos, implica inversión presupuestaria y programática significativa que debe ser asumida con seriedad por el Estado.

En el caso de los adolescentes tempranos, que son las personas que tienen entre 12 y 15 años, y de los adolescentes propiamente dichos, que son las personas que tienen entre 16 y 18 años, los derechos humanos tienen especiales connotaciones por las diferentes características de crecimiento y desarrollo intensivo, a nivel físico, psicológico y social en que se encuentra el ser humano en este momento de la vida. 

Vivir la adolescencia implica tener asegurada la: 

1) PROTECCION: como sujetos de derecho especialísimo en razón de las características del proceso de desarrollo físico, biológico, psicológico y social que se vive en esta etapa. El derecho especialísimo implica incluso que no existe  responsabilidad penal por los delitos en que incurra el adolescente. Vale decir, que a los derechos humanos que tiene el adolescente como persona, se le suman derechos especiales que deben garantizarse. 

2) PARTICIPACION: como ciudadanos individuales y con capacidad de organizarse. Los adolescentes pueden aportar con sus opiniones y experiencias, con su tiempo como voluntarios y como co-directivos de servicios y bienes públicos (servicios de salud para adolescentes, estadios y canchitas deportivas, escuelas, universidades, juntas vecinales, etc.), especialmente en aquellas áreas que se relacionan con sus vidas.

3) ACCESO A SERVICIOS: la educación primaria y secundaria es un derecho de los y las adolescentes (por lo menos 11 años de educación formal son necesarios para lograr una integración social básica), así como el acceso a servicios de salud dedicados a ellos (son llamados servicios diferenciados para adolescentes) y servicios de justicia también especializados en este grupo etareo. 

4) ACCESO AL TRABAJO: el entrenamiento para el empleo es parte del desarrollo de disciplina, responsabilidad y autonomía, así como del sentido de cooperación con la economía familiar, siempre que el trabajo no se desarrolle en situación de riesgo, ni compita con el derecho a la educación.

5) ACCESO AL JUEGO, DEPORTE Y  ARTE: la sociedad reconoce que el juego, los deportes, y el arte son medios y fines del desarrollo humano y que los adolescentes necesitan tener acceso pleno a este derecho.

Garantizar el derecho a SER ADOLESCENTE, incluye por tanto, inversión en  protección, promoción del desarrollo de habilidades y ejercicio de derechos humanos; la aceptación de esta responsabilidad social, implica que las familias, comunidades y el Estado, garanticen que la adolescencia transcurra en un marco de afecto, contención, seguridad y promoción.

La Convención Internacional de los Derechos del Niño, reconoce que existe un “tiempo especial, que reconoce al niño como sujeto de derechos no solo universales, sino específicos, por las características de su crecimiento y desarrollo”.  

· No garantizar el derecho humano a ser y vivir la adolescencia, es equivalente a perpetuar la pobreza y la exclusión. 

Los resultados de múltiples investigaciones sobre pobreza y pobreza extrema señalan, que los niños y niñas y los y las adolescentes tempranos que pasan a ser jóvenes/adultos, sin vivir la adolescencia, vale decir, que están excluidos de los derechos ciudadanos básicos, son generalmente parte central de los eslabones de reproducción de la pobreza y exclusión, a lo que se conoce como cadena de la transmisión intergeneracional de la pobreza”.  

Esta cadena tiene diferentes mecanismos de reproducción. Las investigaciones
 señalan que hay cuatro elementos que juntos podrían explicar esta transmisión intergeneracional (de generación en generación, de padres a hijos) de la pobreza:

1) Historia familiar de pobreza, con padres con poca educación, alta fertilidad, pocas habilidades de crianza, desnutrición de la madre y presencia de violencia domestica.

2) Embarazo en adolescentes pobres.

3) Salida de la educación formal sin culminar la secundaria. Culminar la secundaria es el nivel de instrucción necesario y mínimo para poder salir de la pobreza en forma permanente.

4) Provenir de poblaciones indígenas o ancestralmente discriminadas, con poco acceso a buena nutrición y servicios de educación y salud de calidad y que sufren discriminación en el mercado de trabajo por su procedencia étnico racial.

Romper los eslabones de la cadena de transmisión intergeneracional de la pobreza, implica, entre otras cosas,  la implementación de políticas públicas dirigidas a:

1. Enfocar la inversión en las familias, para fortalecer los factores positivos (contención, cariño, protección de su salud, promoción de su educación) que estas tienen en el crecimiento y desarrollo de los niños y niñas y adolescentes; con especial énfasis en habilidades de crianza y en erradicación de la violencia domestica y sexual.

2. Integrar programas sociales que benefician a padres e hijos, especialmente los relacionados con seguridad alimentaria, participación en la educación formal, guarderías infantiles.

3. Incluir a las mujeres madres en el mercado de trabajo en condiciones dignas; asegurando el desarrollo de centros comunitarios de cuidado diurno de niños y niñas que no están en edad escolar, de forma tal de evitar que sean los hijos e hijas adolescentes los que queden a cargo de la casa y dejen de asistir a la escuela.

4. Becas integrales, que incluyan alimentación completa en la escuela, útiles escolares, apoyo con transporte, uniforme o vestimenta para asistir a la escuela, implementación de bibliotecas y ludotecas para estudiantes, de forma tal de garantizar el acceso y éxito en la educación secundaria.

5. Fortalecimiento de los programas de planificación familiar en el nivel comunitario, mejorando el acceso de adolescentes a información y orientación en sexualidad, así como a uso de profilácticos y anticonceptivos modernos cuando los requieran.  

· La tensión entre “quiero ser, déjame ser pero no me dejes”: un equilibrio difícil, pero necesario.

Garantizar el desarrollo pleno de las capacidades de los y las adolescentes exige un cambio cultural profundo de la sociedad peruana que históricamente ha desarrollado imaginarios y prácticas asociadas a la autoridad indiscutible del adulto y de las instituciones. Cambio que se debe traducir en la instalación de un imaginario y practicas sociales que reconozcan que los y las adolescentes tienen derechos humanos y ciudadanos. 

El cambio cultural y social debe partir por asumir que los y las adolescentes  son personas autónomas, con derecho a vida privada, integridad física, libertad de pensamiento, religión, etc. En otras palabras, la sociedad peruana debe reconocer que los y las adolescentes no son propiedad de sus padres, aun cuando vivan en la misma casa y no aporten económicamente a su sostenimiento, no son subordinados en la escuela, sino que son actores claves de la educación, no son personas incompletas, son personas adolescentes. 

El ejercicio progresivo de derechos significa reconocer que el adolescente no está en condiciones de tomar  decisiones complejas con plena conciencia de lo que implican. Ellos y ellas necesitan un espacio familiar y comunitario, de contención y apoyo, de información y orientación, que establezca límites claros, de tal forma de ayudarlos a construir y vivir su individualidad y construir su identidad en forma progresiva, en relación consigo mismo y con la colectividad. 

El equilibrio entre contención y apoyo, democracia y límites en la toma de decisiones, no es fácil y no hay recetas mágicas para la educación y acompañamiento de adolescentes; pero si existe consenso sobre el necesario cambio cultural, social y político, que implica para la sociedad asumir su responsabilidad para con esta población. 

Es nuestra tarea, hacer realidad el ejercicio de los derechos humanos universales y los espacialísimos que protegen a esta población y que todos deberíamos respetar y cumplir. 

Está probado que los espacios de participación y organización de los adolescentes, les permiten optimizar las condiciones de aprendizaje, maduración y aporte social, por ello, asumiendo que ésta etapa está acompañada de un proceso progresivo de ejercicio pleno de derechos, consideramos que es necesaria la democratización social, para que nuestra sociedad sea capaz de integrar a los adolescentes desde sus particulares experiencias, como ciudadanos que tienen un aporte específico en la construcción del rostro del presente y futuro del país.

No debemos soslayar que es efectivamente real que el adolescente está construyendo su identidad individual y social, y que en esta etapa de la vida, la relación entre desarrollo físico y desarrollo psico social, no es armónica
. 

Al respecto, los últimos estudios sobre la maduración del cerebro humano, señalan que la adolescencia nos da la segunda oportunidad de la vida, para lograr el desarrollo máximo de una persona. A diferencia de las interpretaciones deterministas que asumían que la calidad nutricional y de estimulación psico social durante los tres primeros años de vida determinaban la calidad del desarrollo cerebral e integral del ser humano; hoy se ha probado que la segunda etapa de maduración intensiva del cerebro, se da entre los 11 y 20 años para las mujeres y entre los 12 y 24 para los varones y que esta etapa puede incluso permitir la superación de problemas de desarrollo preliminares, vale decir, los problemas instalados en la infancia
.  

Algunas de las áreas de política pública que devienen de los resultados de estos estudios coinciden con las que se promueven desde la psicología y las ciencias sociales: 

a) eliminar la pena de muerte y las sanciones definitivas para adolescentes que han cometido delitos penales graves, 

b) instalar procesos de rehabilitación intensivos para adolescentes que han sufrido situaciones como victimas y victimarios de abuso y violencia, 

c) generar políticas que incentiven y protejan la resiliencia,

d) desarrollar procesos educativos que se centren en la problematización (desarrollar la capacidad de abstracción y pensamiento complejo) y disminuyan el énfasis en la amplitud de información que se provee a los adolescentes, 

e) incentivar el deporte y el arte como elementos que permiten la expresión de emociones, el trabajo sistemático y  en equipo, el desarrollo de la capacidad de abstracción, disciplina y toma de decisiones, 

f) generar servicios de salud sexual que mejoren la información y el desarrollo sexual y ayuden a los y las adolescentes a tener prácticas de auto cuidado de su salud,  prevenir el embarazo en la adolescencia, las adicciones y evitar comportamientos de riesgo.

g) propiciar la participación efectiva de los y las adolescentes en la vida social y en los programas que los afectan, a través de organizaciones de pares, acciones de voluntariado y de control social. 

Es clave reiterar que las condiciones para el desarrollo pleno de los adolescentes, implican afecto, dialogo, marco familiar y comunitario que genere contención e incentive la planificación de la vida, la ideación de futuro, el interés por el aprendizaje individual, la solidaridad y responsabilidad social. Cuando el adolescente no tiene esto asegurado, la sociedad toda y el Estado tienen responsabilidad de establecer mecanismos para proveerlo.

La mayor parte de especialistas en el área de adolescencia señalan que es central favorecer la participación social de esta población y eliminar las conductas adulto - céntricas que definen los derechos de los adolescentes, en función de las necesidades, capacidades y derechos de los adultos. 

Se hace imprescindible por tanto, conocer lo que piensan, quieren y proponen los adolescentes y mejorar o cambiar los servicios y programas, incorporando sus puntos de vista, por ello, ha continuación les presentamos lo que plantean los adolescentes que participaron en esta investigación.

Agenda de derechos de Adolescentes:

Es necesario garantizar los derechos a:

· Ser protegidos por sus familias, ser queridos, cuidados.

· Alimentarse bien, tener un hogar sin violencia.

· Ir a la escuela y terminar la secundaria.

· Jugar, divertirse, estar con sus amigos y amigas.

· No ser discriminados por el color de la piel, su acento al hablar, su situación económica o por tener relaciones sexuales o hijos.

· Ser escuchados en casa, en el colegio, en la comunidad. 

· Ser respetados en su capacidad para tomar decisiones, los adultos sólo deben informar y orientar. Incentivar para mejorar.

· Acceder a información sobre lo que nos interesa: la sexualidad, el enamoramiento, la relación con los padres y los adultos en general, el trabajo, etc.

· Participar en la vida comunitaria con opinión y aportes prácticos concretos.

· Trabajar sin ser explotados por los adultos.

· Tener servicios de salud gratuitos.

· No ser juzgados por sus errores, respetar que están en formación y hay muchas cosas de las que no están informados. Orientarlos con paciencia, e incentivarlos a seguir adelante.

· Controlar lo que hacen los servicios públicos para Adolescentes y la forma en que funcionan.

· Defenderse de lo que les hace daño, incluso de sus familias cuando éstas no cumplen con su rol.
1.2.-Adolescentes en el Perú: vidas sin derechos, pero llenas de responsabilidades.-

Durante las entrevistas, grupos focales y talleres, fue consenso la constatación de que la vida de los adolescentes pareciera ubicarse en el espacio social del “no derecho”, el espacio donde sólo existen responsabilidades para con todo el entorno, la familia, la escuela, el trabajo. Todos los entrevistados estaban iniciando la juventud (18 años en adelante), y coincidieron en señalar la adolescencia como una de las más solitarias y difíciles etapas en términos de derechos:

 “los chiquillos son los que más sufren,  no tienen información, no saben ni dónde encontrarla, todos los tratan como mocosos, ya no  reciben la atención que tenían de niños, ni tienen el respeto que los jóvenes nos ganamos con la edad, están en una situación especialmente difícil”. 

Angélica Sánchez. Red Juvenil de Lucha contra el SIDA.
La adolescencia  es una etapa que los que la están viviendo, esperan pasarla con rapidez para lograr el “permiso de ejercer los derechos plenos”: la juventud y la adultez. Esto es contraproducente con el proceso de individuación, socialización secundaria intensiva, construcción de identidad  e inclusión progresiva en la vida social, que se espera se produzca con intensidad en la adolescencia.

Los adolescentes viven un tiempo difícil, pues el Perú es una sociedad Autoritaria y violenta. 

La forma de vivir la adolescencia en sociedades adultistas como la peruana, tiene un fuerte contenido autoritario y dista de ubicarse como un tiempo para el desarrollo y fortalecimiento de relaciones y habilidades democráticas en la familia, escuela, comunidad. 

La familia tradicional peruana, con recursos para vivir adecuadamente, somete a los adolescentes a grandes exigencias en aras del futuro exitoso. En general, sub valoran el tiempo del juego, el desarrollo del arte y la creatividad, la experiencia laboral, así como de la participación voluntaria en acciones de bien común, ubicando estas acciones en lugar no prioritario dentro de las tareas “sociales, psicológicas y físicas” que debe cumplir el adolescente.

Los adolescentes que viven en situación de pobreza  y pobreza extrema generalmente se ven obligados a abandonar la escuela y trabajar en cualquier situación y ayudar en la manutención de su hogar. Sus oportunidades de desarrollo son limitadas y viven su proceso de crecimiento y desarrollo presionados con una serie de responsabilidades que corresponden a los adultos, pero con las inquietudes  propias de su edad. 

Para las mujeres adolescentes, la situación es más dura, normalmente es la primera en abandonar la escuela porque tiene que ayudar con las tareas de la casa, apoyar con la crianza de sus hermanos o trabajar.

En el caso de los adolescentes socialmente excluidos, el autoritarismo de nuestra sociedad coloca a los adolescentes bajo el estereotipo de peligroso, flojos, generando para ellos escasos espacios de protección y sí altos niveles de reproducción de la exclusión a través de la sanción y punición temprana.

Si la sociedad peruana está negando derechos básicos a los adolescentes, vale decir, el derecho a vivir la adolescencia como tiempo de moratoria social, aprendizaje y participación específica, cabe preguntarnos: ¿qué modelo de ciudadano o ciudadana está garantizando el Perú para el ejercicio democrático?

1.3.- Unas pinceladas del Perú en el que viven los y las adolescentes de hoy: las iniquidades y los derechos humanos.

Iniquidad Generacional.-

El Perú es un país marcado por una cultura adulto-céntrica, en el que las relaciones autoritarias, patriarcales y discriminadoras, impregnan la vida cotidiana de los y las adolescentes y se reproducen en los diferentes espacios de socialización en que se desarrollan. A su vez, los mismos adolescentes reproducen estos patrones con sus pares y con los niños y niñas.

En términos generales, tanto en el nivel familiar, como en las escuelas, y en la sociedad toda, las relaciones autoritarias y violentas son esperadas y altamente toleradas. 

En el imaginario social hegemónico de los diferentes espacios culturales, 

los y las adolescentes no son sujetos de derechos, son tratados como dependientes de  sus padres y familiares y/o como subordinados al mundo de los adultos; la autonomía, liderazgo, capacidad organizativa, no son incentivadas.


Por tanto, la mayor parte de adolescentes experimentan una gran discriminación y trato autoritario de parte de la sociedad toda, en razón de su “minoría de edad”, a esto se le conoce como discriminación e iniquidad generacional.

Iniquidad de Género.- 

Otra dimensión de las Iniquidades es la de la iniquidad de género, vale decir, los mecanismos sociales, políticos y culturales que impiden el desarrollo pleno y la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres y limita e incluso elimina el derecho a la diversidad sexual, basándose en la asignación de guiones (o formas de pensar y actuar) de comportamiento estereotipado por sexo. 

Los guiones señalan lo que la sociedad permite que el individuo haga y logre, según su sexo, no según sus capacidades humanas. De esta manera, la sociedad reproduce el tipo de hombres y mujeres que quiere y está en capacidad de aceptar (los que salen de esa norma, son llamados des – adaptados, porque no se adaptaron a lo que la sociedad les tenía prefijado); todo este aprendizaje se produce en la socialización temprana (a través de la familia, la comunidad y la escuela) y se consolida o modifica en la adolescencia y juventud.  

En otras palabras, aprendemos a ser el tipo de hombre o mujer que somos, desde que nacemos. Para ello, el marco familiar, los espacios comunitarios, la escuela, los medios masivos de comunicación y  las políticas públicas, juegan un rol sustantivo. 

Los guiones sexuales buscan condicionar al individuo y cerrar el espectro de posibilidades de desarrollo, construyendo identidades sexuales rígidas, rodeadas de tabúes, mitos y creencias, que generan restricciones profundas a hombres y mujeres, los cuales muchas veces ven limitadas sus opciones de desarrollo de capacidades, justamente en la adolescencia, cuando las están descubriendo o las quieren experimentar o cambiar.

Aún cuando existen diferentes representaciones sociales de la iniquidad de género, el imaginario sexual peruano es básicamente machista
 y/o patriarcal
, encontrándose una gran diversidad de expresiones de esta mixtura estereotipada de roles sexuales. 

Existen pequeños espacios sociales modernos, más democráticos en sus expresiones públicas, sin embargo, en general, el respeto a los derechos de hombres y mujeres adolescentes está escasamente instalado.

El estudio que Save the Children de Suecia
, realizó con niños y adolescentes de seis zonas del Perú, reporta que “la socialización y el aprendizaje tradicional de la masculinidad inhiben la capacidad de expresión emocional de los hombres. En un esfuerzo por ceñirse a las normas de género, ellos a menudo ocultan sus emociones... En este ambiente restrictivo de expresión de sentimientos, a los niños se les limita la posibilidad de establecer amistades profundas, tanto con otros hombres como con niñas. Así, aprenden a distanciarse de sus pares hombres, víctimas del temor a mostrar sus debilidades”. 

El mismo estudio señala que “para la mayor parte de varones, la mujer debe ser quien cocine, limpie...tienen la idea de que las mujeres tienen menos fuerza física y aunque muchos comentan que en sus comunidades hay mujeres que también “lampean”, esta eventualidad es vista con lástima”. Asimismo, las niñas y adolescentes se quejan que la jornada laboral de ellas no es reconocida en forma equitativa con la del varón”. 

Como hemos mostrado, la iniquidad de género es aprendida con la socialización, por lo tanto, es posible ser cambiada, es posible generar formas distintas de socialización y establecer relaciones equitativas y democráticas de interacción entre hombres y mujeres. Más aun, es posible generar una forma de socialización humana (de aprendizaje social) en el que la diversidad humana y la sexual se respete y celebre.

Iniquidad frente a la diversidad en la orientación sexual.-

Otra dimensión importante de las iniquidades de género, es la discriminación por orientación sexual, vale decir, la práctica discriminadora que opera en contra de las diversas orientaciones sexuales, como las trans,  gays,  lesbianas, bisexuales, la cual está profundamente enraizada en el imaginario y las prácticas sociales. 

Según Sulmont
,  “en el Perú, no todas las personas tienen las mismas oportunidades de hacer valer sus derechos, y ello está relacionado con las características socio económicas, identidades culturales, opciones sexuales, género y condición de discapacidad. Su estudio reporta que existen tres grupos:

· Personas fuertemente limitadas en el ejercicio de sus derechos.- Los indígenas, los pobres, los homosexuales y las personas con discapacidad.

· Personas limitadas en el ejercicio de sus derechos.- Los afro - peruanos o afro descendientes, las mujeres  y los  mestizos.

· Personas sin mayores problemas para el ejercicio de sus derechos.- Los hombres, los blancos y los ricos. 

Los y las adolescentes del Perú están creciendo y educándose en una sociedad donde según el estudio de Sulmont, el 30% de personas piensa que la homosexualidad es una enfermedad, el 50% sostiene que los homosexuales no deberían servir en las fuerzas armadas o la policía, y no deberían ser profesores de escuela. Cerca del 60% asocia la homosexualidad con el deterioro de los valores morales. Cerca de la mitad de los 1,600 entrevistados no está dispuesto a ser amigo o amiga de homosexuales o lesbianas.

En el estudio de Save the Children, se reportó que “la condición homosexual es una razón de segregación social, se dijo que era un estigma difícil de llevar, pues casi nadie aceptaba a los homosexuales, e incluso quien sí lo hacía era señalado y censurado socialmente”. 

Cabe anotar que, a pesar de la constatación de la discriminación por orientación sexual en que concluyó este estudio, sus  recomendaciones, no plantean ninguna acción específica que la enfrente. 

Con los datos anteriormente mencionados, no es difícil entender las razones por las que las personas con identidad sexual homosexual, trans, gays, bisexuales y lesbianas, experimentan serias dificultades para el ejercicio de sus derechos ciudadanos básicos en todos los espacios de socialización (familia, escuela, empleo, barrio, etc.), lo que se acrecienta más aún en los sectores populares. 

Iniquidad por procedencia étnica y por raza.-

El Perú es un país pluricultural, multirracial y multilingüe. Según el censo de Comunidades Indígenas de 1993, había 8´793,295 personas que pertenecen a pueblos indígenas, entre las que se encuentran los pueblos quechuas, aymaras, asháninkas, aguarunas y otros. 

Existen alrededor de 1600 comunidades andinas; en la Amazonía existen 42 grupos etno - lingüísticos y casi el 22% de niños y adolescentes de esta población, no asiste a la escuela. 

Aproximadamente 2’800,000 peruanos son afro descendientes, vale decir, casi un 10% del total de la población. La mayor parte de la población peruana es mestiza.

Para graficar la situación de estas poblaciones, baste citar el estudio de  Cabria
, que señala: “los índices de mortalidad materna entre las mujeres indígenas son al menos dos veces más altos que entre el resto de la población. Entre las mujeres indígenas se producen 448 muertes por cada 100 mil nacidos vivos, principalmente durante el parto y como consecuencia de abortos practicados en condiciones de alto riesgo por falta de atención profesional de salud y medidas sanitarias... el 43.3% de las mujeres indígenas en el Perú no han tenido ningún acceso a educación y 30.8% de mujeres Shipibas de la Amazonía son analfabetas, mientras que solo el 5.3% de las comunidades indígenas tienen acceso a agua potable (en comparación con el 72% de las población general)”. 

Los datos presentados nos muestran que la exclusión es una práctica histórica de los sectores poderosos del país. El desprecio por la vida de los hombres y mujeres de pueblos indígenas, afro peruanos y alto andinos, es un lamentable legado que se expresa en cultura, en formas de pensar y actuar socialmente y se transmite a los y las adolescentes.

Según Save the Children
, para los niños, niñas y adolescentes, “la discriminación es la que establece diferencias entre las personas de piel blanca y las de piel oscura. Con mucha frecuencia, la palabra discriminación es asociada automáticamente a la segregación racial...la asociación entre color de piel y valoración social es clara. La percepción general de los niños, niñas y adolescentes que participaron en el estudio,  fue que los blancos o gringos son aceptados y gozan de éxito, mientras que los negros son rechazados. Esta asociación establece una relación estrecha entre raza “inferior” y oficios menores, raza “superior” y oficios mayores”. 

Para los de las zonas alto andinas que participaron en ese estudio, la raza “inferior” está representada por el poblador de las alturas, cuya piel es más oscura debido al clima que caracteriza estas zonas. Ellos son “los negros”, mientras que sus vecinos, habitantes de las zonas más bajas, son “los blancos”...el estudio recogió una serie de dichos con fuerte carga racista, donde lo negro está relacionado con un valor inferior o es asociado a la mala suerte. 

De otro lado, la definición de lo bonito y lo feo, está vinculado a la raza (si eres blanco y de ojos claros, eres bonito; si tienes buen cuerpo, delgada, blanca y vistes ropa de moda, eres bonita). El estudio reporta que muchos niños y adolescentes tienen la fantasía que “permanecer un tiempo en Lima los despojará de todas aquellas características étnicas que constituyen motivos de descalificación y burla social” (color de la piel, el acento provinciano o relacionado con su idioma madre, la ropa, etc.). 

Nuestra sociedad tiene escasa autoestima, poca aceptación por sus raíces y procesos históricos y poca confianza en sus capacidades. El racismo peruano, grafica duramente el nivel de escisión de nuestra sociedad. 

A pesar de la movilidad social de amplios sectores pobres a través de la educación en las décadas del sesenta, setenta y ochenta, la integración social y el sentido de pertenencia al Perú, así como el reconocimiento de derechos y responsabilidades ciudadanas, son todavía una agenda pendiente hacia la cual avanzamos lentamente

Iniquidad frente a la discapacidad.-

Según la Organización Mundial de la Salud, entre el 7 y 10% de la población de países en vías de desarrollo tiene alguna discapacidad; sin embargo, de acuerdo de acuerdo a un estudio del Instituto de Rehabilitación del Perú
, el 31.28% de personas tienen una discapacidad y el 13.08% de peruanos está en condición de minusvalía. 

Lamentablemente el Perú no cuenta con políticas y normatividad que promuevan el reconocimiento de esta situación, promuevan la inclusión social de esta población y generen condiciones para asegurarles una buena calidad de vida y el máximo desarrollo de sus capacidades.  Contamos con escasos datos sobre los derechos sexuales y reproductivos de los discapacitados, sin embargo, es común enfrentar las noticias de violaciones sexuales e incluso explotación y trafico sexual de adolescentes con discapacidades.

La Pobreza.-

Lo descrito, unido a la situación de pobreza y carencias que afectan a un poco más de la mitad de la población peruana,  nos da cuenta de una sociedad en la que la violencia, discriminación, autoritarismo, y negación de derechos básicos está instalada y esto tiene especiales repercusiones en la población adolescente, la que, junto con los niños y niñas, constituyen la población más pobre y desprotegida del mundo de los pobres, pobres extremos y excluidos. 

Las estadísticas nacionales señalan que los hogares peruanos más pobres están presididos por adolescentes (él o la jefe de hogar es adolescente), ya sea en su calidad de hermanos mayores responsables de la familia o como madres o padres adolescentes. 

Algunos estudios, reportan que en nuestro país todavía subsisten prácticas de esclavitud para con adolescentes, especialmente a través de la explotación de menores de edad como “empleadas de hogar o empleadas domésticas”, las cuales son captadas en pequeñas poblaciones pobres y llevadas a las ciudades donde trabajan sin sueldo, horario, sin derecho a educación, con restricciones para movilizarse e interactuar con otras personas y en muchos casos, en condiciones de violencia física y sexual. 

También existen situaciones de esclavitud y trabajo forzado de varones adolescentes, los cuales son captados en los pueblos pequeños, bajo la convocatoria a empleos en minas y lavaderos de oro, teniendo como resultado el traslado a zonas agrestes y difíciles para la sobrevivencia, en las que tienen que trabajar  sin horarios, ingresos y con restricciones para movilizarse e interactuar con otras personas.

En conclusión:

La violación de los derechos humanos a través de la pobreza y la exclusión social en el Perú, tiene características de sexo, edad, raza, procedencia geográfica y étnica cultural, e incluso preferencia sexual. 

Estas características nos dibujan a mujeres adolescentes y niñas en pobreza y pobreza extrema, las cuales son afro descendientes, alto - andinas y de pueblos indígenas, de zonas rurales y urbano marginales.

También nos visibiliza a la población con orientación sexual no heterosexual, que vive en condiciones de exclusión y discriminación de todo tipo.

Por lo tanto, partiendo de un criterio de justicia, todo trabajo en pro de garantizar los Derechos Humanos Universales, debe partir por esta población excluida, para realmente generar un proceso de “igualdad de oportunidades”. 

Evidenciar esta situación debe llevarnos  a todos los que trabajamos por los derechos humanos y los derechos sexuales y reproductivos a tomar en cuenta estas condiciones y orientar nuestras acciones, programas y políticas para superarlas. 

Estamos entonces ante la gran prioridad de proteger, promover y garantizar los derechos de los y las adolescentes y en particular de las adolescentes que proceden de poblaciones afro peruanas, alto andinas, de pueblos indígenas y de las que viven en zonas rurales, urbano marginales, sin familia, en la calle y en zonas urbanas tugurizadas, y adolescentes con discapacidades,  así como proteger y promover los derechos de los y las adolescentes que tienen orientación sexual diversa.
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1.4.- Hacia un nuevo imaginario de equidad y derechos.-

Las múltiples fisuras que vive nuestro país, expresadas en las distintas formas de discriminación y violación de los derechos humanos que hemos planteado, se verifican también en la “división de los valores”. Vale decir, que a pesar que los derechos humanos son indivisibles, interdependientes y no jerarquizables, encontramos que es posible la existencia de defensores de los derechos reproductivos con valores racistas, o de promotores de derechos ciudadanos que niegan con su discurso, los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes, etcétera.  

Estas situaciones no son extrañas, y están presentes en las conversaciones y prácticas cotidianas, por lo que la Reproducción Social de la discriminación se perpetúa. Luchar contra esto implica asumir la perspectiva integral de los derechos humanos y repensar los procesos de socialización que no sólo construyen relaciones de inequidad de género, sino que también nos enseñan a  discriminar y violar otros derechos básicos.

Toda acción educativa, comunicacional, informativa, debe incluir una  clara apuesta por poner en cuestión el “sentido común” discriminador tan extendido en el país. La falta de conciencia sobre los riesgos de dividir y jerarquizar los derechos, hace que muchas veces se propicien discursos contrapuestos, veamos el caso de un entrevistado para esta investigación:


Si analizamos este discurso verificamos que el entrevistado está haciendo un concienzudo trabajo de información y acompañamiento a los adolescentes con los que trabaja, sin embargo, está trasladando uno de los más graves problemas del país: la terrible desvaloración de lo que somos, vale decir, le está diciendo a los adolescentes que se “quieran a sí mismos” (autoestima), pero –simultáneamente les dice- que si quieren ser mejores, tienen que: 

A) Mejorar su raza, vale decir que este orientador les está diciendo que su raza no es buena, que está por mejorar. 

Les está reforzando un contenido discriminador y ofensivo contra las características visibles de su condición humana (su color de piel, sus facciones, el color y textura de su cabello, la forma de cuerpo, su tamaño, etc.), discurso bastante generalizado en el Perú. Más aún, les está enseñando que una pareja es un medio para “subir en la escala discriminadora” (más blanco, es mejor), o sea, para “blanquearse”. Esta aspiración se enseña a reproducir desde la infancia, cuando las niñas juegan con muñecas bellas (blancas, rubias, estilizadas), que califican como sus hijas y que no se parecen físicamente al promedio peruano y son enseñadas que un hombre bello tiene características raciales que tampoco se parecen al hombre peruano promedio. 

Estas formas de socialización impactan en la autoestima, y se expresan en una diversidad de problemas de aceptación personal, interacción entre pares, anorexia, bulimia, depresión.

B) Buscar que su pareja tenga mejor condición económica, aún cuando ello signifique una relación de subordinación y dependencia. 

El orientador les está enseñando que elegir bien la pareja, significa mirar el tamaño de la billetera del postor, como si el dinero definiera la calidad humana de una persona y la viabilidad de una relación de pareja. 

Este discurso aparentemente inofensivo, les está diciendo a los y las adolescentes que tener pareja no es sólo el establecimiento de un vínculo afectivo, equitativo y placentero, donde los sentimientos son centrales, sino que hay valores más importantes que tomar en cuenta, como la raza, el dinero, la instrucción. Sólo después, se hace alusión a algunas dimensiones de los derechos, como no ser agredida, ser respetada.

Este mismo orientador de adolescentes, brinda cursos de capacitación en su servicio, que incluyen charlas sobre autoestima, en las que enseña a los adolescentes la importancia de quererse y aceptarse como son y hacerse respetar. 

Pero, ¿cómo pueden aprender a amarse a sí mismas las y los adolescentes pobres, cholos, negros, indígenas, si su imaginario de belleza no se parece racialmente a ellos; si el imaginario de éxito se centra en el dinero y ellos son pobres; si la idea  que reciben sobre lo que es elegir bien una pareja, excluye a pares que se parezcan a ellos?

La pérdida de vista de los diversos mecanismos de reproducción social de la violación de derechos, puede estarse expresando en las acciones que por un lado,  mejoran el acceso a información para la toma de decisiones en Salud Reproductiva, pero que, por otro lado, fomentan imaginarios y prácticas sociales discriminadoras y profundamente violatorias de los derechos humanos, que reproducen la iniquidad social, de género y étnica, tan profundamente instaladas en el Perú.

Hemos analizado el discurso de este orientador, porque es representativo de un imaginario bastante extendido en el Perú. Imaginario discriminador, que se concreta en prácticas sociales y en políticas públicas que lo promueven y reproducen y frente al que tenemos pocas respuestas integrales. Este orientador nos muestra que mientras se trabaje sólo en el campo de la información de Salud Sexual y Reproductiva y no se promueva el debate, la reflexión y una nueva cultura de Derechos Humanos que cuestione las iniquidades y genere nuevas interacciones sociales entre hombres y mujeres, entre niveles sociales, etnias y grupos generacionales, nuestros logros serán sólo iniciales.

Promover los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes y jóvenes nos debería permitir de - construir el conjunto de elementos que fomentan la iniquidades de género, social y cultural y construir un lenguaje y prácticas sociales no discriminadoras y promotoras de derechos humanos. 

Si me insultan, yo insulto, me negrean, yo choleo o, dependiendo, si es blanca, le digo blanquita creída, lo que me salga en ese momento. ¿Porqué me voy a callar?, tengo que hacernos respetar. 

 



Líder Juvenil de un movimiento Afro Peruano.
El camino de los derechos nos exige rehacer el lenguaje, los argumentos y hacer un proceso de inclusión de estos discursos en el “sentido común”; descubrir esta tarea es central, pues permitirá  ganar y acumular derechos. Mientras la gente racista, reciba de vuelta un insulto racista, no pondrá en cuestión su racismo.

Ellos creen que porque somos negras, somos mejores para el sexo, que en eso nomás estamos pensando. De los hombres más todavía, creen que son super machos, sólo por ser negros. La gente se alegra si tu hijo no es negrito, si es más blanquito, así como le dicen, negrito sacalagua, si pues, se mejora la raza, hasta en el hospital se alegran, como si ser negro fuese horrible.

Mercedes Ormeño. Líder Juvenil Lundú.

Los imaginarios y prácticas sociales están institucionalizados, son parte del sentido común: ¨ hasta en el hospital se alegran”... esto sucede porque probablemente esos profesionales de salud nunca tuvieron un espacio de reflexión y acción integral que favoreciera la instalación de una cultura de derechos ciudadanos que reconozca la diversidad cultural y genere nuevas prácticas sociales, prácticas interculturales.

Sabemos que construir una cultura de Derechos, es una apuesta que implica un trabajo de largo plazo y consideramos que se están dando pasos en esa dirección cuando se visibiliza la diversidad racial, sexual, social; también lo hacemos cuando generamos lenguaje nuevo, (por ejemplo el uso de las y los o de los, y todos los cambios que la Real Academia ha tenido de incluir para dar visibilidad a las mujeres en el lenguaje); de igual manera, se producen cambios cuando instalamos el debate de diversidad en la orientación sexual o cuando combatimos los conceptos y uso de las palabras promiscuidad o sexualidad saludable. Todo ello implica un proceso de cambio y aprendizaje, un proceso que parte por de - construir nuestros propios prejuicios y estereotipos sexuales, acoger afectivamente nuestra condición humana amplia y diversa y acompañar el proceso social para instalar esos cambios. 

La labor en Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes, nos abre un gran espacio para generar cambios culturales profundos desde la socialización de los adolescentes, combatiendo la educación y el comportamiento estereotipado por sexo que reproduce la iniquidad de género y las fobias a la diversidad en la orientación sexual. A ello es necesario vincular el debate de todos los otros discursos discriminadores y excluyentes (étnicos, sociales, económicos) que la socialización va inscribiendo en su “sentido común”, como si fueran “naturales” y sin posibilidad de cambio. 
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1.5.- La violencia política, la reconciliación y reparación a las víctimas: una agenda pendiente.

Una de las situaciones más duras que ha sufrido el Perú y ha graficado la exclusión de millones de peruanos y peruanas, ha sido la violencia política. 

Según el informe final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), en veinte años de violencia política, el Perú ha tenido más víctimas que en cualquiera de las guerras en que ha participado y ha vivido en su historia republicana, sumando aproximadamente 69,280 personas.

“La población campesina fue la principal víctima de la violencia. Del total de víctimas reportadas, el 79% vivía en zonas rurales y el 56% se ocupaba de actividades agropecuarias. Del análisis de los testimonios recibidos, resulta que el 75% de las víctimas fatales del conflicto armado interno, tenía el quechua u otras lenguas nativas como idioma materno. En términos relativos, los muertos y desaparecidos, tenían grados de instrucción muy inferiores al promedio nacional (68%).

La CVR ha constatado que la tragedia que sufrieron las poblaciones del Perú rural, andino y selvático, quechua y ashaninka, campesino, pobre y poco educado, no fue sentida ni asumida como propia por el resto del país: ello delata, a juicio de la CVR, el velado racismo y las actitudes de desprecio subsistentes en la sociedad peruana a casi dos siglos de nacida la República
. Esta discriminación y exclusión experimentan hoy los y las adolescentes que provienen de estos sectores en el Perú.

Una práctica extendida en los años de guerra fue la violencia sexual contra las mujeres, especialmente contra adolescentes (mujeres entre 13 y 15 años). La CVR recogió 527 testimonios de mujeres que entre 1980 y 2000 fueron sometidas a abusos sexuales como método de tortura, principalmente por efectivos de las fuerzas del orden que las consideraban subversivas. 

Según Sofía Macher, ex comisionada de la CVR, se han recogido denuncias de violaciones sexuales cometidas en provincias, en por lo menos 60 bases contra - subversivas, lo que muestra que se trató de una práctica extendida y generalizada. 

Las mujeres fueron violadas por tropas enteras de soldados (la mayor parte jóvenes) o por los equipos de oficiales, muchas tuvieron hijos producto de esta situación (que hoy son adolescentes), la mayor parte de estas mujeres no son aceptadas en sus comunidades, las cuales las tratan como si ellas fueran culpables de lo que les pasó. 

Las mujeres que dieron testimonio de las violaciones mencionaron que habían preferido no hablar porque por las violaciones sufridas, eran maltratadas por sus esposos (en presencia de sus hijos niños, niñas y adolescentes), en otros casos, muchas de ellas priorizaron dar testimonio sobre las desapariciones de sus esposos y familiares, asumiendo que lo que les había pasado no era de importancia para los Comisionados. 

A pesar de lo vivido en nuestro país, las víctimas de violencia sexual, abortos forzados, esclavitud sexual, no tienen atención específica en ningún servicio de salud. Frente a sus malestares, temores, problemas de salud psico afectiva, reciben analgésicos. Ellas y sus hijos e hijas, siguen esperando servicios de salud adecuados a sus necesidades de salud integral y en específico de salud sexual; de igual manera, siguen esperando Justicia, que se sancione a los culpables, pues el delito de violación sexual en conflicto armado, se considera de lesa humanidad, por tanto no prescribe
. 

A más de dos años de la presentación del informe final, el MINSA ha avanzado poco en materia de servicios, en especial, de servicios que atiendan las necesidades de las victimas de violencia sexual y de sus familias, en especial de sus hijos e hijas. Frente a ello la sociedad peruana  ha manifestado escasa presión sobre el tema, el cual, lamentablemente sigue circunscrito a las iniciativas de las ONGs, las organizaciones de afectados y personalidades involucradas en la elaboración del informe. 

A diferencia de países como Argentina y Uruguay, donde el tema de derechos humanos ha calado en la clase política de izquierda y derecha, en nuestro país el tema está todavía vinculado a las elites de la izquierda y de ONGs progresistas. La lógica de derechos humanos y de salud sexual y reproductiva, está lejos de teñir la vida nacional, por ello, es necesario generar condiciones para la acción colectiva y el trabajo concertado entre los diferentes agentes involucrados en su defensa, partiendo desde la misma población que ha sufrido y sufre diferentes niveles de violencia y  desde los diferentes espacios sociales.

La impunidad es una de las palabras que empieza a ser parte de la diaria queja de la población peruana. Queja que tiene sustento en las prácticas sociales y políticas que se vienen teniendo frente a la situación de Violación de Derechos. La impunidad rompe la confianza de la población en la Ley y en la Democracia, por ello, es entendible que hoy en día, las voces autoritarias, fanáticas y militaristas estén tan fuertemente presentes en la vida nacional y logren acogida especial en los jóvenes de sectores excluidos del Perú.

Hoy en el Perú están sucediendo atentados terroristas en algunas zonas del país, especialmente en la selva, situación que hace absolutamente vigente las recomendaciones de la CVR y su referencia en un documento como este que contextualiza la situación en que vienen creciendo y madurando los y las adolescentes peruanas.

1.6.- El Estado Laico en el Perú y los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.-
El Estado Peruano para ser democrático y respetuoso de la soberanía popular, debe ser laico, vale decir que no puede adoptar ninguna confesión religiosa, por mayoritaria o tradicional que sea, pues al adoptar una, excluye a otras, o excluye a ateos u agnósticos, y por tanto excluye a parte de sus ciudadanos. 

El rol de las Iglesias corresponde al ámbito de la fe y de la experiencia religiosa, la cual es individual y privada, aún cuando tenga expresiones públicas, no puede pretender regir la vida pública y trasladar sus dogmas a las políticas de Estado. 

En la Constitución Peruana de 1933 se declaró la libertad de cultos, pero se mantuvo vigente el régimen de protección estatal a favor de la Iglesia Católica. 

En 1980, con el gobierno de Morales Bermúdez, el Perú renovó su Acuerdo con el Estado de la ciudad del Vaticano, para continuar con el apoyo económico y las prerrogativas del que gozan desde la colonia, que incluye:

· Una planilla de subvenciones para la jerarquía eclesiástica y el personal civil al servicio de la Iglesia Católica (la cual está consignada dentro de la Dirección de asuntos para la Iglesia Católica, del Ministerio de Justicia).

· Una planilla de subvenciones para el mantenimiento de las Arquidiócesis, Diócesis, Prelaturas, Vicariatos Apostólicos, la organización de los Seminarios de la Conferencia Episcopal Peruana y el otorgamiento de Becas para la capacitación de seminaristas.

· Financiamiento de la construcción de iglesias, parroquias y centros educativos católicos. (Informes del Fondo de Desarrollo y compensación social – FONCODES, y la Corporación de Desarrollo de Lima y Callao, 1998-2000).

· Otorgamiento de exoneraciones, beneficios tributarios y franquicias para todas las actividades que realice la Iglesia Católica. Están exonerados del pago del impuesto a la renta, el impuesto general a las ventas (IGV), impuestos a las exportaciones de bienes, no están obligadas a emitir comprobantes de pago por los servicios que prestan, Impuesto selectivo al Consumo (que incluye el pago de los pasajes internacionales), Impuesto predial, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Licencia de funcionamiento, entre otros aspectos. (Artículo 10 del Acuerdo celebrado entre la Iglesia Católica y el Estado Peruano en Julio de 1980).

· Tienen derecho a enseñar el curso de religión católica como materia ordinaria. Pueden colocar profesores que dictarán dicho curso, cuyo nombramiento no requiere concurso público como el de cualquier profesor con título universitario, pues bastará la aprobación del Obispo competente, incluso, sin que el profesor designado haya estudiado en la Universidad. (Artículo 100 de la Ley 23384-Ley General de Educación (1982) y cuarta disposición final y complementaria de la Ley 26815 para el Concurso Público de plazas docentes de los niveles inicial, primaria, secundaria y superior no universitario del año 1998).

· Pensiones de jubilación a todos los Arzobispos y Obispos Castrenses en situación de retiro. 

El apoyo del que goza la Iglesia Católica es absolutamente singular, no lo tiene ninguna otra confesión religiosa, ni institución en el Perú.

Durante décadas la Iglesia Católica ha influido directamente en las políticas de Estado del Perú, tiñendo con sus dogmas e ideologías el marco de derechos que se garantizan para la población, especialmente en lo que se refiere a limitar los derechos de las mujeres, la educación sexual, el acceso a anticoncepción moderna, los derechos humanos de las personas con diferente orientación sexual, impedir el acceso al aborto, etc.  

La situación descrita, indica que nuestro Estado no es plenamente laico, por tanto no está en condiciones de garantizar derechos humanos fundamentales, como los de libertad de conciencia y religión de cada individuo.

La obligatoriedad del curso de religión en las escuelas públicas viola el derecho a la libertad de conciencia y religión; más aún cuando sólo se puede dejar de asistir a éste si el escolar solicita una dispensa y presenta una acreditación que afirme que pertenece a otra religión y no es católico; cuando recibe la dispensa, el escolar no asiste a clase y tiene una hora libre, pues no ocupa ese tiempo en otras alternativas. 

En países con Estado  laico, como USA, Francia, Uruguay, no existen cursos de religión obligatorios, el acercamiento al tema religioso en las escuelas es académico y existe plena libertad para practicar la religión que los individuos quieran, pero en sus casas, en sus iglesias. 

Sin embargo, aunque el Perú señala que no es un Estado Confesional,  legitima y promueve la acción de la Iglesia Católica en todos los espacios sociales y sobre todo en los estratégicos para el cambio social, que son  los espacios educativos. En ellos la Iglesia reproduce su visión restrictiva y dogmática con relación a los derechos sexuales de hombres y mujeres.

De otro lado, la Iglesia Católica constituye el espacio social en el que participan la mayor cantidad de adolescentes organizados. Es la institución que invierte recursos de todo tipo en la formación y desarrollo de líderes juveniles, la constitución de redes de intercambio y la formación sistemática de asesores para acompañar las organizaciones juveniles. Parte de esos recursos provienen del Estado que se dice laico y no confesional, el  Peruano.


En el Perú existe un movimiento de católicos conservadores sumamente articulado, los cuales han logrado tener presencia pública en la escena política e intelectual del país, con el claro propósito de instalar la agenda de la Iglesia Católica con relación a la Familia, la sexualidad y la reproducción, desarmando las políticas de Estado que garantizan los derechos reproductivos y generando desconfianza y mal - información frente a las iniciativas políticas y programáticas tendientes a avanzar en derechos humanos en general y en derechos sexuales en particular. 

El espacio de encuentro y acción pública internacional y nacional es PRO VIDA, movimiento que articula diferentes personalidades y ONGs nacionales, quienes han desplegado acciones exitosas de oposición a la perspectiva de equidad de género, al acceso a anticonceptivos modernos, el acceso a la anticoncepción oral de emergencia y frente al tema de diversidad sexual en el plan de derechos humanos 2006-2011. 

Las acciones de este movimiento, han tenido como objetivo el imponer políticas públicas claramente confesionales, desde los cargos públicos que desempeñan.

En la Iglesia hay posiciones encontradas: Derecho a la vida versus derechos sexuales y reproductivos, son falsas oposiciones, con eso manipulan a la gente. Debemos sentir que tenemos derecho a tomar decisiones sobre nuestro cuerpo, nuestra vida sexual, aun cuando se es adolescente o joven, menor de edad, aun cuando no tengas con que sustentarte. 

Milagros Ramírez – activista juvenil de Afro Descendientes del Callao.
Coincidiendo con Guezmes,
 hoy por hoy, el núcleo de la disputa en América Latina entre el estado y la Iglesia Católica, es la sexualidad y las políticas que garantizan derechos sexuales y reproductivos de hombres y mujeres. Disputa que se plantea desde los púlpitos de las Iglesias, censurando y condenando a los que piensan distinto, movilizando a la feligresía en contra de ministros que están garantizando derechos a través de las políticas. Desde los escritorios de los Ministerios y espacios congresales, tomados por estos líderes religiosos que plasman en políticas públicas sus dogmas
, sin considerar que como servidores públicos deben hacer realidad políticas para todos y todas, sin discriminación y garantizando los derechos humanos.  

Esta disputa  viene siendo encarada por diferentes espacios de la sociedad civil organizada, entre los que destacan la mesa de vigilancia por los derechos sexuales y reproductivos, el movimiento de mujeres, con el liderazgo de la ONG Flora Tristán, la maestría de Género de la Universidad Mayor de San Marcos, algunos partidos políticos emergentes, como el Partido por la Democracia Social-Compromiso Perú y el Partido Socialista, por movimientos por la diversidad sexual, como Contranaturas, Movimiento Homosexual de Lima, Raíz Diversidad, y por las coaliciones más importantes en salud y desarrollo social, como Foro Salud y el Consejo Nacional de Desarrollo Social - CONADES. 

El debate sobre Estado Laico y su agenda, aún se mantiene en círculos pequeños e intelectuales, pero va logrando ser incorporado progresivamente a las agendas de los movimientos sociales democráticos. No se trata de eliminar la Iglesia Católica u otras confesiones, se trata de diferenciar claramente el rol del Estado, del rol de las Iglesias y grupos confesionales y poner en el eje del quehacer público la labor por garantizar los derechos humanos de cada peruano y peruana, como hoja de ruta de la acción Estatal.

Capítulo II 

Los y las Adolescentes como Sujetos de Derechos: un largo proceso internacional y nacional.


2.1.- Los y las Adolescentes tienen derechos humanos.- 

El Estado Peruano ha sido prolijo y sistemático en la firma de compromisos internacionales que  reconocen a los y las adolescentes como sujetos de derechos.

Los Derechos Humanos constituyen la ética pública, los principios bajo  los que podemos vivir e interactuar todas las personas en el mundo, no sólo en nuestras ciudades, regiones o países, sino, en el mundo entero. Son la ética que debe inspirar la ley y el orden social, vale decir, todas las relaciones humanas.

Las características centrales de los Derechos Humanos son:

· Son inherentes a la condición humana. Sin importar el sexo, clase social, raza, edad, preferencia sexual, religión, ideología, etc. Todos los seres humanos tenemos derechos humanos.

· Son universales, por tanto son válidos para  toda persona, en razón de su Dignidad y no hay posibilidad de excluir a nadie.

· Son inalienables e intransferibles. Nadie puede transferir o renunciar a sus derechos y autorizar a que otro se apropie de ellos.

· Son acumulativos e irreversibles. Conforme avanzamos con el conocimiento del ser humano y del mundo en que vivimos, los derechos crecen, aumentan, nunca disminuyen.

· Son inviolables por los individuos, la sociedad y los Estados.

· Son obligatorios; por tanto, todos y todas debemos respetarlos.

· Son indivisibles, interdependientes, complementarios, no jerarquizables. No se puede negar uno, sin poner en peligro otro. Por ejemplo, no se puede decir que somos respetuosos de los derechos humanos contra la tortura y no respetar los derechos sexuales de adolescentes.

· Trascienden fronteras locales, regionales y nacionales. Somos “Ciudadanos del mundo”. 

Los derechos humanos son el cuerpo de libertades con las que todo ser humano debería nacer y vivir, deben teñir o atravesar el modelo jurídico y normativo de todas las instituciones formales e informales. Para asegurar esto, es necesario conocerlos, practicarlos, abogar por garantizarlos. 

Los países que más han avanzado en garantizar los derechos humanos para el conjunto de su población, lo han hecho a través de:

· Debate publico sobre las poblaciones que están privadas o excluidas del conocimiento y ejercicio de sus derechos.

· La generación de legislación y de políticas publicas que aseguren derechos y los institucionalicen en el modelo jurídico y en la gestión pública.

· La movilización social y la agitación.

· La abogacía, que incluye la formación de coaliciones de organizaciones e individuos comprometidos con la agenda de derechos humanos, los cuales, con base al conocimiento y análisis de la realidad, elaboran planes de acción para la vigilancia y monitoreo de los avances, la denuncia oportuna, y la generación de iniciativas legislativas y de políticas en correspondencia con los resultados del monitoreo.

La finalidad de tales derechos es que el ser humano pueda disfrutar de una vida digna y desarrollarse plenamente. 

A lo largo de la historia jurídico institucional de nuestros países, los adolescentes han sido tratados como “fuera del juego ciudadano”, vale decir, que no se les reconocían derechos, se les trataba como objetos de “protección-represión”, tanto en las familias como en las instituciones. 

Esta cultura adultista y autoritaria, que concibe a los adolescentes “como una persona carente, incapaz, cuyos derechos deben ser ejercidos por sus padres o tutores y en ausencia de ellos, por el Estado”, ha sido la predominante en nuestra sociedad. 

Con base en ella, se ha justificado el uso de violencia física y psicológica en las familias e instituciones,  con el objetivo de “educar y reprimir” las opiniones e iniciativas de los adolescentes. 

Por décadas se ha utilizado los conceptos de procesos de maduración psicológica, físico biológico y social en que se encuentran los adolescentes, para que los adultos (maduros) ejerzan los derechos de los adolescentes, utilizando valores como el “respeto a la autoridad, la sabiduría de la vejez y la existencia de una moral pública consolidada e irreprochable”. 

En este marco adultista, los y las adolescentes tienen como tarea central cumplir con los valores públicos, aprender a aceptar y amoldarse a la moral pre existente e instalada por el mundo adulto, reprimiendo sus propios intereses e ideas en función de asumir las que sus padres, tutores y el Estado “todos adultos y maduros” han establecidos.

Los movimientos sociales de jóvenes y mujeres, el desarrollo de la psicología social, la neurociencia, la antropología y sociología, el debate de los valores democráticos y la instalación progresiva de la agenda de Derechos Humanos, han puesto en cuestión el sistema pre establecido y denuncian el autoritarismo y la violación de los derechos humanos de los y las Adolescentes. 

Como bien sabemos, las leyes expresan el sentido común, el consenso social de los sectores más poderosos de una sociedad. Por ello, desde fines del siglo 19 y hasta hace muy pocos años (aun después de la Convención), la doctrina jurídica internacional en materia de adolescente se llamaba la doctrina de la “situación irregular”. 

Esta doctrina establece una diferencia socio-jurídica para entender y atender a los adolescentes. La doctrina divide en dos el grupo de adolescentes. El primer grupo está constituido por los adolescentes que tienen familia, asisten a la escuela y gozan de un espacio protegido y de control para su crecimiento y desarrollo, a ellos los denomina INFANTES. El otro grupo, constituido por los adolescentes que no tienen familia, son los que están fuera de la escuela, viven en la exclusión y la pobreza, los denomina MENORES, dado que están en “situación irregular”. 

 “Para la infancia, la familia y la escuela cumplirán las funciones de control y socialización. Para los menores será necesaria la creación de una instancia diferenciada de control socio-penal: el tribunal de menores (que no por acaso recibe desde sus orígenes esta denominación)”
. 


Esta doctrina de situación irregular y sus principios, han teñido el cuerpo jurídico de Latino América y la mayor parte de políticas públicas de infancia y, peor aún, se ha hecho parte del sentido jurídico y del sentido común, en la que el niño y adolescente no tienen, ni deben tener autonomía. Su dependencia de la familia es total y la protección sólo se les ofrece en casos de comprobarse algún tipo de incapacidad. 

Las recomendaciones de NNUU para el Perú en materia de infancia señalan que es necesario superar los vestigios de la Doctrina de Situación Irregular, que todavía sobrevive en la sociedad peruana y sus instituciones
.

2.2.- La Convención sobre los Derechos del Niño.

· En septiembre de 1990 entra en vigor la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual fue suscrita por nuestro Estado y asume como niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad
. Esto quiere decir que la Convención sobre los Derechos del Niño, incluye dentro de sí a los adolescentes y está basada en una larga trayectoria legal internacional acumulada en el área
. 

La Convención sobre los derechos del Niño rompe con la vieja tradición jurídica con relación a la infancia y se basa en lo que en derecho se conoce como la doctrina de Protección Integral
, la cual reconoce a la infancia como sujeto pleno de derechos. 

Más aún, la Convención “construye un sujeto de derecho especialísimo, dotado de una supra - protección, o protección complementaria, pues se agregan nuevas garantías a las que corresponden a todas las personas. Deja atrás la imagen de niño objeto de representación, protección y control de los padres o del Estado; se separa de la tradición jurídica de menores basada en la incapacidad, y reafirma el carácter de sujeto de derecho cuyo ejercicio de derechos es progresivo en virtud de la “evolución de sus facultades” 
. 

La Convención señala que a los padres, la familia y la comunidad, les corresponde darle afecto, protección, información y orientación, servicios adecuados, además de respetar sus opiniones, intereses, procesos y ayudarlos a lograr el pleno desarrollo de sus capacidades. 

Esto constituye un avance irreversible en materia de derechos de adolescentes en el  nivel internacional. 

El Estado Peruano al suscribir la Convención, se comprometió a respetar los derechos enunciados en ella y asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, sus padres o de sus representantes legales. Vale decir, que el Estado Peruano se comprometió a promover, proteger y garantizar los derechos humanos y específicos de todos los menores de 18 años de edad. 

Podemos afirmar que existe un acuerdo ético y legislativo internacional que protege y promueve sus derechos e impele a cada país y comunidad a garantizarlos y hacerlos realidad.

La Convención no es una declaración, es un compromiso de Estado, el Perú al suscribirla aseguró que “adoptará todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención e invertirá hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional”.  

El Estado Peruano debe rendir cuentas periódicamente al Comité por los Derechos del Niño de Naciones Unidas. A éstas rendiciones asiste una delegación del Estado, encabezada por el responsable del Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, que se encuentra en el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES.

La Convención de los Derechos del niño (CDN) considera:

· La Declaración Universal de derechos humanos.

· La  familia como el grupo fundamental para el crecimiento y bienestar, la cual debe recibir asistencia para poder asumir sus responsabilidades dentro de la comunidad, por lo que promueve que el niño/la niña, debe crecer en el seno de la familia, en ambiente de felicidad, amor y comprensión.

· El niño/la niña, debe estar preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

En términos breves, la convención señala que los y las adolescentes, tienen derecho a:

· La vida.

· Al nombre y la nacionalidad. 

· A vivir con sus padres, excepto cuando la separación sea necesaria por el interés superior del niño.

· A expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan y que éstas sean tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez.

· A  tener libertad de expresión, para ello tendrá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo.

· Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

· Libertad de asociación y de celebrar reuniones pacíficas.

· A la privacidad, ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

· Derecho a la protección del Estado frente a toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.

· Derecho a protección y asistencia del Estado cuando temporal o permanentemente estén privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

· Derecho al más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento y la rehabilitación de la salud.

· Derecho a la educación en condiciones de igualdad de oportunidades.

· Derecho al descanso, esparcimiento y juego, a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

· Derecho a la protección contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso y entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo.

· Derecho a ser protegido contra toda forma de explotación.
Como señala Cillero “La Convención de los Derechos del niño, opera como un ordenador de las relaciones entre la infancia, el Estado y la familia, que se estructura a partir del reconocimiento de derechos y deberes recíprocos.

Cumple los siguientes cometidos: 

a) reafirmar que las niñas y los niños, como personas humanas, tienen iguales derechos que todas las personas; 

b) especificar estos derechos para las particularidades de la vida y estado de desarrollo de la infancia;

c) establecer derechos propios de la niñez (como los derivados de la relación paterno/filial o el derecho al esparcimiento); 

d) regular los conflictos jurídicos derivados de la vulneración de los derechos de la niñez o de su colisión con los derechos de los adultos, orientar las políticas públicas en relación a la infancia; 

e) limitar las actuaciones de las autoridades”
.

Para la sociedad adulta, encargada de legislar y garantizar derechos a través de las políticas de  Estado, no es fácil reconocer los derechos de ésta población. 

Existen una serie de creencias, mitos y en algunos casos, ejercicio abusivo del poder, que han consolidado un imaginario y prácticas sociales que no sólo no reconocen los derechos de adolescentes, sino que en muchos casos los niegan y violan abiertamente.

Una muestra de la permanencia de concepciones tradicionales y que contradicen la Convención es nuestro código civil Peruano, que en su articulo Nº 43, tipifica a los menores de 16 años como incapaces absolutos, y los colocan dentro del  mismo grupo de personas que por cualquier causa se encuentran privados de discernimiento y los que no pueden expresar su voluntad de manera indubitable, entre los que cita a los sordomudos, ciego sordos y los ciego mudos. Este marco legal es necesario transformar.


2.3.- El Código de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

En cumplimiento con la Convención de los derechos del niño, el Estado Peruano en 1992 aprobó un marco legal específico para niños y adolescentes, que fue denominado Código de los Derechos de los Niños y Adolescentes. En la actualidad, el Código vigente es el aprobado en el 2000.  

El Código recoge los acuerdos internacionales sobre Niñez y Adolescencia y dada su especificidad como ley para este grupo etareo, es la que rige los derechos de esta población. Vale decir, que para la toma de decisiones sobre derechos de adolescentes, el Código es el cuerpo jurídico específico. Por ello, todos y todas las que trabajamos por los derechos de los y las adolescentes tenemos que conocerlo y promover su aplicación. 

El Código señala que “En la interpretación y aplicación del presente Código se tendrá en cuenta los principios y disposiciones de la Constitución Política del Perú, la Convención sobre los Derechos del Niño y de los demás convenios internacionales ratificados por el Perú”
.

Marco general del Código:

· Se considera adolescente desde los doce hasta cumplir los dieciocho años de edad.

· El niño y adolescente son sujetos de derechos, libertades y de protección específica. Además de los derechos humanos, el niño y adolescente gozan de los derechos específicos relacionados con su proceso de desarrollo...en caso de infracción a la ley penal, el adolescente será sujeto de medidas socio-educativas.

· Es deber del Estado, la familia, las instituciones públicas y privadas y las organizaciones de base, promover la correcta aplicación de los principios, derechos y normas establecidos en el presente Código y en la Convención sobre los Derechos del Niño.

· En toda medida concerniente al adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará el Principio del interés superior del Niño y Adolescente y el respeto a sus derechos.

2.4.- Primer Plan Nacional de Derechos humanos, aprobado en el Perú en diciembre 2005
.-

En el capítulo relacionado con garantizar los derechos d ela niñez y adolescencia, señala:

Resultado 1.- Se implementarán medidas para revertir las prácticas de castigo físico y psicológico ejercido contra niños y niñas, prohibiendo esta forma de violencia a través de cambios en la legislación a fin de poder tutelar de manera adecuada los derechos de los niños y niñas.

Actividades para asegurar el logro del R1

A1. Promover la tipificación, como delito o falta, según sea el nivel, del maltrato tanto físico como psicológico de los niños y niñas.

Resultado 2.- Se fortalecerá el marco de protección legal de los niños, niñas y adolescentes en orden a tutelar sus derechos en todas aquellas circunstancias por las cuales se pueda ver afectado su normal desarrollo.

Actividades para asegurar el logro del R2

A1. Promover las modificaciones legales pertinentes para garantizar un trato equitativo entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales.

A2. Promover el beneficio de suspensión de ejecución de la medida socioeducativa "pena", en caso de niñas, niños y adolescentes de manera análoga a como ocurre en el caso de los adultos respecto a penas menores de 4 años.

A3. Promover la eliminación del Código de los Niños y Adolescentes la figura de pandillaje pernicioso.

A4. Promover la incorporación, en el ordenamiento jurídico nacional, de disposiciones y mecanismos idóneos para prohibir el procesamiento de menores de edad por la justicia penal.

A5. Garantizar la primacía del principio del interés superior del niño, niña, adolescentes y jóvenes en situación de protección judicial en casos de tenencia, régimen de visitas y alimentos.

A6. Promover la atención prioritaria y con celeridad de los procesos judiciales en los que sean objeto de atención derechos de niños, niñas y adolescentes.

A7. Promover la modificación normativa con el fin de proteger a las niñas, niños y adolescentes de los contenidos nocivos propalados por los medios de comunicación y redes informáticas.

A8. Promover el desarrollo y compromiso de los medios de comunicación con políticas de autorregulación respecto a franjas horarias y programación de respeto de niños, niñas y adolescentes

A9. Garantizar que en los procesos judiciales se considere la opinión de niños, niñas y adolescentes, cuando se afecten sus derechos o los de su familia.

A10. Promover mecanismos orientados a garantizar la aplicación de las normas vigentes sobre la reserva de la identidad de niños, niñas y adolescentes.

A11. Promover la aprobación de propuestas legislativas pertinentes para modificar el uso erróneo del concepto prostitución de niños, niñas y adolescentes, por el de explotación sexual de éstos.

A12. Promover la gratuidad del DNI de niños, niñas y adolescentes de las poblaciones de menores ingresos a nivel nacional.

A13. Promover el acceso a la seguridad social del adolescente trabajador.

Resultado 3.- Se ha adecuado la normativa laboral a los requerimientos del Convenio de la OIT sobre erradicación de las peores formas de trabajo infantil.

Actividades para asegurar el logro del R3

A1. Adecuar la normativa nacional a los requerimientos del Convenio de la OIT sobre erradicación de las peores formas de trabajo infantil.

Resultado 4.- Promover el diseño e implementación de mecanismos normativos que garanticen el cumplimiento de las normas internacionales que obligan al Estado peruano a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en trabajos independientes y trabajo doméstico.

Actividades para asegurar el logro del R4

A1. Diseñar e implementar herramientas de diagnostico sobre la materia en los ámbitos locales.

A2. Desarrollar, implementar y difundir normativas sobre el tema

Resultado 5.- Se concede a la familia la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y educación de los hijos a su cargo; en particular para asegurar la presencia de los padres en su seno.

A1. Promover programas especiales de fortalecimiento familiar que busquen desarrollar en los niños, niñas y adolescentes los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.

A2. Promover el respeto de la jornada laboral y el pago de un sueldo digno para que los padres puedan dedicar una atención adecuada a sus hijos.

A3. Promover la formación de los padres a través de actividades educativas para que asuman plenamente sus responsabilidades familiares.
2.5.- Compromisos internacionales en materia de derechos de la mujer y  Derechos Sexuales y Reproductivos
.-

Los compromisos internacionales que el estado peruano ha asumido respecto a los Derechos de las mujeres, a las personas con diversa orientación sexual y los derechos Sexuales y Reproductivos, demandan que se garantice lo siguiente:

1. Asegurar el disfrute de los derechos en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres y adoptar todas las medidas que sean necesarias, incluida la prohibición de la discriminación por razones de sexo, para poner término a los actos discriminatorios, que obsten al pleno disfrute de los derechos, tanto en el sector público como en el privado.

2. Eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos lo niveles y en todas las formas de enseñanza mediante el estímulo a la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza. 

3. Que la salud reproductiva esté al alcance de todas las personas lo antes posible, preparando programas de salud reproductiva para atender las necesidades de las mujeres y las adolescentes. 

4. Apoyar el principio de la libertad de elección en la planificación de la familia, adoptando medidas para satisfacer las necesidades que tiene la población en esa área. 

5. Proporcionar acceso universal a una gama completa de métodos seguros y fiables de planificación de la familia y a servicios de salud reproductiva. 

6. La promoción, el suministro y la distribución fiables de preservativos de buena calidad deberían convertirse en elementos integrantes de los servicios de salud reproductiva. 

7. Posibilitar el acceso de la mujer a los sistemas de seguridad social en condiciones de igualdad con el hombre durante toda su vida. 

8. Eliminar todas las prácticas de discriminación contra la mujer, ayudando a la mujer a establecer y realizar sus derechos, incluidos los relativos a la salud reproductiva y sexual. 

9. Intensificar esfuerzos de prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual y de otras infecciones del aparato reproductivo. 

10. Reducciones significativas de la mortalidad materna para el año 2005: una reducción de la mortalidad materna a la mitad de los niveles de 1990 para el año 2000 y una nueva reducción a la mitad para el año 2015. 

11. Reconocer y afrontar las consecuencias que tienen para la salud los abortos peligrosos. En todos los casos las mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las complicaciones derivadas de abortos. 

12. Eliminar los obstáculos jurídicos, normativos y sociales que impiden el suministro de información y servicios de salud reproductiva a los adolescentes. 
13. Combatir toda forma de racismo, discriminación, xenofobia y cualquier forma de intolerancia o de exclusión en contra de individuos o colectividades por razones de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política, nacionalidad, orientación sexual, condición migratoria y por cualquier otra condición.

Capítulo III.
Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes: una agenda en construcción.

3.1.- Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes en el Perú.-

Según la Defensoría del Pueblo
, “los derechos sexuales incluyen el derecho humano de mujeres y varones a gozar de una vida sexual libre de violencia y gratificante así como tener control de su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva.

Para el Ministerio de Salud
, “los derechos Sexuales y Reproductivos son parte inseparable e indivisible del derecho a la salud y de los derechos humanos. Su finalidad es que todas las personas puedan vivir libres de discriminación, riesgos, amenazas, coerciones y violencia en el campo de la sexualidad y la reproducción. 

El Estado debe garantizar que toda persona pueda: decidir cuantos hijos va a tener, decidir el espaciamiento de los hijos; regular su comportamiento sexual según su propia forma de ser, sentir y pensar sin tener miedo o vergüenza; estar libre de enfermedades y deficiencias que interfieran con sus funciones sexuales y reproductivas. Las personas deben ejercer estos derechos en forma responsable, respetando la integridad física, mental y social de las otras personas y asumiendo sus responsabilidades por las consecuencias de su conducta sexual y reproductiva”.

En este marco, y en atención a los Acuerdos internacionales, nacionales y el análisis sobre los procesos que viven los y las adolescentes presentado en este documento, concluimos que los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes tienen las siguientes dimensiones:

Derechos Sexuales y Reproductivos de los y las Adolescentes:

1. Derecho a ser amado y desarrollar sus capacidades humanas en condiciones de equidad de género, libertad de pensamiento, conciencia y religión y evitando la expresión estereotipada de la sexualidad, favoreciendo la construcción  saludable de la identidad sexual.

El amor es un derecho humano básico, la experiencia de ser amado y aceptado es la base sobre la que las personas construyen su identidad personal, sexual y social. Sin embargo, en el Perú no sólo no existen políticas que tiendan a garantizar el derecho al amor, sino que existe una alta tolerancia a los comportamientos comunitarios y de núcleos familiares que expresan desamor e incluso franca violación de derechos, como la violencia sexual, la violencia domestica, la explotación y tráfico sexual, la discriminación por preferencia sexual, la discriminación por estar embarazada o ser madre en la adolescencia, el abandono y la falta de contención familiar. 

La inversión en el buen desarrollo y calidad de las familias constituye una urgencia en esta dirección, sin embargo, actualmente la inversión pública para el fortalecimiento de los vínculos familiares es escasa.

La detección temprana e intervenciones en hogares disfuncionales de adolescentes en situación de violencia y/o abandono, no es parte de las prioridades de acción de ninguno de los sectores del Estado. 

Un área nunca mencionada en las políticas públicas es la relacionada con la Promoción de interacciones afectivas positivas, se abandona esto al ámbito de lo privado, como si no existieran indicadores suficientes de relaciones humanas y familiares marcadas por la violencia y el desamor.

No existen políticas públicas que promuevan relaciones de afecto y contención en las familias, los servicios públicos como la escuela, las instituciones que cobijan adolescentes, los servicios de salud, etc.  El marco legal y las acciones públicas están destinadas a sancionar las consecuencias de la violencia y negligencia, pero no a promover  una cultura social que privilegie la calidez, el respeto, la contención afectiva.

Incluso en las instituciones que cobijan a adolescentes y niños, no se incluye en sus regulaciones operativas, la provisión de servicios cálidos, que lleguen –en la medida de lo posible- a representar un hogar para el adolescente que es atendido. 

Mientras no se impulsen políticas para la promoción de familias fuertes y con capacidad para dar amor y contención; así como espacios públicos cálidos, que promuevan el afecto, diálogo y el desarrollo de las capacidades humanas, no tendremos éxito. 

El fortalecimiento de la capacidad de resiliencia de esta población (capacidad de recuperación de una persona cuando ha sufrido profundamente) no se incrementará, si no existe inversión en promover un profundo cambio cultural, que abandone el castigo y menosprecio, por la experiencia de dar y sentir amor incondicional, respeto y tolerancia.  

En conclusión, si los hogares peruanos, los refugios u hogares sustitutos, las instituciones responsables de los y las Adolescentes, (como por ejemplo el INABIF), no prodigan amor y contención, continuaran  favoreciendo las relaciones in equitativas de género y limitando el desarrollo de capacidades de hombres y mujeres.

Por otro lado, los derechos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, deben ser garantizados por el Estado Peruano y para ello es necesario garantizar un Estado Laico pleno.  

La influencia de la Iglesia Católica en la restricción de derechos humanos de hombres y mujeres y en especial de derechos sexuales y reproductivos es muy grande y su impacto en las políticas públicas es evidente. 

La Iglesia Católica en el Perú se ha opuesto públicamente a las políticas que fomentan las relaciones de equidad de género, el uso de anticoncepción moderna y de profilácticos (condones), la educación sexual en las escuelas, la no discriminación de personas con orientación sexual no heterosexual. Por otro lado, la formación que fomenta la iglesia a través de los cursos de religión en las escuelas, generalmente está llena de mitos y tabúes alrededor del placer sexual, la masturbación,  y las relaciones sexuales fuera del matrimonio religioso, etc. Por ello, mientras no contemos con un Estado laico que se mantenga neutro ante las opciones religiosas de los y las ciudadanas y asegure el desarrollo pleno de cada individuo, independientemente de las creencias religiosas de las autoridades políticas y cívicas de turno, se estará violando la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

Otro mecanismo que viola la libertad de pensamiento, conciencia y religión es la educación formal, la cual es aún autoritaria, jerárquica, uniformizante y poco respetuosa de la diversidad. Símbolos claros de este tipo de restricciones las tenemos en la educación pública, que ha impuesto el uniforme único escolar y normas de peinado y presentación personal que impiden todo tipo de expresión individual “fuera de la regla”, so pena de ser castigado. La interacción de estudiantes con sus profesores y autoridades escolares, es básicamente de subordinación, aun cuando el Código ordene y promueva lo contrario. 

En la escuela se promueve que los estudiantes planteen sus ideas, siempre que éstas no contradigan sustantivamente las de los adultos, más aún, que no pongan en cuestión las normas sociales y escolares. Actualmente no se fomenta, ni permite la objeción de conciencia, ni como práctica de reflexión, ni como práctica real, por ejemplo, todos los escolares son obligados a marchar en fiestas patrias. 

2. Derecho a la Educación Sexual para la equidad de genero, el desarrollo de relaciones afectivas y de amor, el placer sexual, la celebración de la diversidad en la orientación sexual y el desarrollo paulatino de la capacidad para el auto - cuidado de su vida y desarrollo.

Necesidades centrales de la adolescencia son la información, la consejería y la orientación sobre el intenso proceso de cambios que viven, tanto en el nivel físico, psicológico, como social. Sin embargo, si evaluamos la oferta de servicios públicos existentes para responder a estas necesidades nos encontramos que la mayor parte de servicios de salud no incluye servicios de consejería, información y orientación para adolescentes, sino que se dedican básicamente a atender a las adolescentes cuando ya están embarazadas, han sido violentadas o violentados física o sexualmente o tienen problemas de salud física. 

La promoción de la salud de adolescentes no es una prioridad y son pocos los municipios y escuelas que están impulsando la estrategia de entornos o ambientes saludables para adolescentes.

Por otro lado, en el sector educación son escasas las oportunidades que tiene el adolescente para recibir orientación, consejería o información sobre sus derechos sexuales y reproductivos en la escuela y sobre los temas que les interesan con relación a su desarrollo sexual. La mayor parte de profesores no están capacitados para ello y el currículo no estipula este tipo de acciones como prioritarias. 

En términos legales, como hemos mostrado en este trabajo, el Código de la Niñez y Adolescencia, señala una serie de responsabilidades a los directores de escuela en relación a la protección de los derechos de adolescentes, los cuales tienen especial vinculo con los derechos sexuales y reproductivos, sin embargo el MINEDU no ha desarrollado ningún mecanismo de gestión eficaz que permita hacerlos realidad.

Otro espacio del sector público, donde llegan adolescentes, sobre todo pobres, quienes reciben información y desarrollan habilidades para la vida, es el servicio militar. Sin embargo, no existe ningún programa de educación sexual instalado, ni para los militares que trabajan con la población recluta, ni para los propios reclutas. 

Es necesario tomar cuenta de esta situación y actuar en consonancia, involucrando a las autoridades y servidores públicos del sector defensa como aliados para garantizar los derechos de esta población, incluso, es necesario desarrollar una conciencia de reparación cuando el Estado,  viola  derechos de adolescentes en sus instituciones. 

Recordemos el caso del Soldado (recluta del servicio militar) de Ayacucho que fue torturado (dentro de las instalaciones del cuartel) por oficiales y suboficiales, quienes le introdujeron un frasco de talco y un foco en el recto, bajo los efectos de un narcótico. Esos “funcionarios públicos” justificaron su acción señalando que el adolescente recluta de 17 años era homosexual. 

El recluta fue dado de baja, el ejercito no sancionó a los culpables y no dio ninguna reparación económica a la víctima ni a su familia. 

Lo único que el Estado Peruano garantizó al adolescente, luego de la violación de su integridad física y de la violación de sus derechos, fue el acceso a hospitalización para “reparación física del daño”. 

3. Derecho a la libertad de orientación sexual, desarrollo de relaciones afectivas sin discriminación, violencia o coerción, en un ambiente de afecto, información y orientación, que respete su vida privada.

Las relaciones autoritarias establecidas por el mundo adulto para con adolescentes y la mirada “pecaminosa” y sospechosa sobre las capacidades de enamoramiento y elección de pareja de los adolescentes, hacen que muchas veces esta dimensión de sus derechos también sea violentada. 

En términos de políticas públicas, no existen avances sustantivos con relación al reconocimiento de la diversidad en la orientación sexual. Los gays, lesbianas, trans y bisexuales, son altamente discriminados y maltratados, llegando incluso a la exclusión y violación de sus derechos humanos básicos solo por el hecho de no ser heterosexuales.

 Las acciones de educación, los servicios de salud, los programas de protección y de promoción de adolescentes en exclusión social, no consideran la orientación sexual como un derecho humano a visualizar, promover y garantizar, aun cuando existen miles de ciudadanos y ciudadanas excluidas por ello. 

Está institucionalizado que ser adolescente es no tener derecho a la vida privada, pero si además, el adolescente no es heterosexual, esto es condición para ser violentado, maltratado, sujeto de risas y comentarios vejatorios, ridiculización y formas mayores y terribles de exclusión de parte de sus familias, escuelas, barrio y entidades públicas en general. 

Es necesario avanzar en visualizar el derecho a la libertad de orientación sexual e ir generando e institucionalizando una nueva cultura de reconocimiento y celebración de la diversidad.  

El respeto a la vida privada, no es un valor hegemónico en nuestra sociedad y esto es aún más acentuado en el caso de los adolescentes; la mayor parte de padres de familia, profesores, autoridades, no respeta el derecho del adolescente a la vida privada. 

Los adolescentes se ven sometidos a revisiones de sus espacios personales, sus pertenencias, correspondencia, etc. En general, las familias no están preparadas para establecer relaciones de respeto a los derechos básicos de los y las adolescentes, por lo que el afecto, la información oportuna, el diálogo orientador, son patrimonio de un número escaso de familias peruanas.

4. Derecho a servicios de salud para adolescentes, que brinden  información, consejería y cuidado de su salud, con énfasis en su salud sexual y reproductiva; promoviendo la adopción de decisiones relativas a la sexualidad y la reproducción sin sufrir coacciones, discriminación ni violencia.

La sexualidad y la reproducción son elementos centrales de la vida de una persona y la adolescencia es la etapa donde el ser humano logra a plenitud el desarrollo sexual y su capacidad reproductiva, por ello, un derecho que es necesario garantizar para esta población es el acceso a servicios que incluyan la información, consejería, orientación y cuidado de la salud sexual y reproductiva, asumiendo que son los propios adolescentes, los que deben tomar las decisiones que les competan, en un espacio de contención y con apoyo de sus padres, tutores o personal entrenado.

En el Perú  los adolescentes todavía no tienen garantizado este derecho y en algunos casos son claramente expulsados del mismo, como sucede en ESSALUD, donde a la adolescente hija de asegurado, que queda embarazada, se le niega el control pre natal, la atención del parto y del puerperio, teniendo que ir a buscar atención al MINSA o a clínicas privadas; vale decir, que ESSALUD está violando los derechos básicos de adolescentes cuando están embarazada.
Mientras los adolescentes no reciban información, consejería y orientación y no tengan  posibilidad de planificar su vida y adoptar decisiones relativas a su sexualidad y reproducción se estarán violando sus derechos; esto sucede en forma generalizada en la Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales, donde no existe ninguna oferta especifica para adolescentes y en la mayor parte de servicios privados de salud y del MINSA. Es necesario que el organismo rector del sector salud -que es el MINSA- tome cartas en el asunto, tanto internamente en la provisión de servicios, como con relación a los sectores que le toca coordinar, regular y evaluar.

Cabe resaltar que durante los años de existencia del programa de Salud del Adolescente en el MINSA, el programa de lucha contra el SIDA y el de juventud EsSALUD, se ha logrado legitimar la necesidad de atención especializada de los adolescentes, la cual esta plasmada en los actuales lineamientos de política y en el desarrollo normativo que viene haciendo.

Es importante reconocer también, que el MINSA, EsSALUD y las ONGs, han logrado formar una generación importante de dirigentes juveniles vinculados a salud, que constituye capital humano, social y cultural para el país y sus pares. 

5. Derecho a contar con servicios de justicia dedicados a adolescentes en forma diferenciada y descentralizada, que consideren su opinión como elemento central del debido proceso, garantizando la privacidad, integridad física y moral y servicios con alta capacidad resolutiva.

El sistema de administración de justicia en nuestro país está aún escasamente desarrollado. Su baja capacidad resolutiva, la corrupción, su limitada y atrasada infraestructura, la falta de políticas de recursos humanos para el buen desempeño y una cultura jurídica con relación a adolescentes que está teñida por la doctrina de la “situación irregular”, son constataciones que no hacen fácil imaginar cambios radicales en esta área. Sin embargo, la presencia de jueces y fiscales de familia, probos, comprometidos con los derechos de los niños y adolescentes, el avance en jurisprudencia con relación a derechos de adolescentes, delitos contra la libertad sexual de adolescentes, y la diversidad de instancias de la sociedad civil interesada en promover los derechos de esta población, nos abren grandes oportunidades. 

El código señala la importancia de los servicios de justicia diferenciados para adolescentes. Recordemos que según el Ministerio Publico, sólo en el mes de Julio del 2005, en Lima se registraron 260 casos de delito contra la libertad sexual de menores de edad, de los cuales 153 fueron contra mujeres, y 107 contra varones. En el año 2004, se reportaron 23,635 casos de violencia sexual, más del 80% fue en contra de menores de edad. Estos datos nos muestran que no estamos frente a situaciones ocasionales, sino a un problema que necesita una urgente atención legal. 

En nuestra investigación hemos podido constatar la frustración que experimentan jueces y fiscales al no poder acelerar los procesos y verificar que muchos casos prescriben, sólo porque no cuentan con defensores de oficio que den seguimiento y aceleren la resolución de casos. 

Es necesario asumir que mejorar la administración de justicia exige que la sociedad tome conciencia que la violencia sexual es un  profundo atentado contra la vida y una violación de un derecho sexual básico, no podemos dejar solos a las víctimas y sus familias, en un sistema que no logra darles una respuesta adecuada. 

La sociedad toda se tiene que comprometer en la detección y denuncia oportuna de situaciones de violación de los derechos de adolescentes, y exigir que el Estado esté en condiciones de proveer protección y cobertura legal de alta calidad. Por ello, la ampliación presupuestaria por la que está abogando el Sistema de administración de justicia, debe incluir el desarrollo descentralizado de servicios legales diferenciados para adolescentes, capacitación y especialización de jueces, fiscales y empleados del sistema de administración de justicia en una perspectiva de “protección integral” de los derechos de adolescentes, asimismo, es necesario generar una política de incentivos para los Recursos Humanos que trabajan con esta población, en función de ir instalando una cultura de respeto a la opinión, intereses y proceso de desarrollo de los adolescentes. 

6. Derecho a la protección inmediata del Estado local, regional y nacional, contra toda forma de abuso, violencia y explotación sexual, comercio y tráfico sexual, garantizando sanciones drásticas para todos y todas 

Los últimos años en el Perú hemos asistido a un desarrollo legal importante para la protección de los derechos de adolescentes que sufren Violencia, abuso y explotación sexual, el debate de la diversidad en la orientación sexual y la toma de decisiones reproductivas; podemos decir que con relación a la violencia sexual, el comercio y explotación sexual de adolescentes, se ha avanzado en jurisprudencia. Sin embargo, no se han instalado los mecanismos de protección y rehabilitación de las y los adolescentes que viven esta situación. 

No existen hogares de acogida suficientes para adolescentes víctimas, esto es peor aún cuando se trata de adolescentes que han vivido situación de comercio y explotación sexual, para quienes no hay alternativas de acogida a lo largo del país. 

Por otro lado, consideramos que es necesario avanzar en garantizar los derechos para hombres y  mujeres, pues para los varones hay incluso menos opciones que para las mujeres, siendo que para ellos la violencia sexual se da también en grandes magnitudes, sobre todo en edades más tempranas que en las mujeres.  Asimismo, el avance en términos de reconocimiento y aceptación de la diversidad en la orientación sexual como derecho humano, es aún incipiente. 

El Estado Peruano tiene que visualizar en el Presupuesto Público la inversión que está haciendo en proteger los derechos de los Adolescentes, ésta es una tarea que debe ser asumida por el MIMDES como Ente Rector del Sistema Nacional de protección de los derechos de Niños y Adolescentes. Es urgente instalar mecanismos de rendición de cuentas públicas  de la inversión pública en el área.

Finalmente, es necesario denunciar y exigir sanciones drásticas a los violadores de derechos sexuales y reproductivos de adolescentes. Por ello, la promoción de los derechos, la abogacía y las acciones de movilización y agitación, son mecanismos que han mostrado éxito para garantizar derechos y para instalar una nueva cultura social y jurídica.

7. Derecho a participar en la planificación, gestión, evaluación y rendición de cuentas de los servicios públicos y privados destinados a su atención, promoción o rehabilitación.

La Convención de los derechos del niño, el Código de la Niñez y Adolescencia y el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia, reconocen y promueven la participación social de los y las adolescentes e incluso el reconocimiento formal de sus organizaciones en los gobiernos locales en calidad de organizaciones sin afán de lucro. Esto implica un cambio revolucionario en la forma en que el mundo se debe desarrollar con los adolescentes: “ellos tienen derecho a participar y ser consultados en todas las cosas que los afectan”. 

Este derecho no está suficientemente difundido y menos aún ejercido, es necesario promoverlo y asegurar políticas públicas que las hagan realidad. 

Las asociaciones estudiantiles deben ser parte de la organización de cada escuela del país y deben ser elegidas en acto democrático, más aún, el Estado debe garantizar recursos para la existencia de redes de asociaciones estudiantiles que aporten a mejorar la calidad y cobertura de la educación, incluyendo la educación sexual.  

Los Centros Locales de Salud – CLAS y los servicios de salud públicos y privados, deben incluir la participación de los adolescentes organizados en todos los procesos de gestión del servicio. 

Los servicios de administración de justicia, deben incluir a los adolescentes voluntarios, en las actividades de los servicios de atención a adolescentes, de igual manera los gobiernos regionales y locales. 

Los y las adolescentes están en capacidad de co administrar bienes públicos a través de sus organizaciones, de forma tal de contar con instalaciones para reunirse, espacios para hacer realidad sus iniciativas artísticas, deportivas, culturales, intelectuales, políticas. Sin embargo, hasta la fecha no existen mecanismos para celebrar Acuerdos de Gestión entre  administradores de bienes públicos (estadios, coliseos, escuelas, etc.) y organizaciones juveniles. De allí que una de las mayores quejas de los y las adolescentes es que no cuentan con lugares donde reunirse, donde presentar sus obras artísticas, celebrar sus encuentros deportivos, etc., aún cuando muchas instalaciones públicas cuentan con instalaciones y éstas están sub utilizadas en determinados horarios.

El país va ha ganar en términos de democratización, calidad y equidad de servicios, si incluye a los ciudadanos que se ven beneficiados, atendidos o afectados por esos servicios.

Es necesario instalar la rendición periódica de cuentas de los diversos sectores del Estado a los y las adolescentes con relación a  los servicios públicos que afectan sus vidas, incluyendo la inversión en capacitar a los adolescentes para la participación. 

3.2.- Datos que grafican la situación de los derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes en el Perú:

Según la ENDES 2004:

·  el 42.8% de las adolescentes actualmente unidas, no usa ningún método anticonceptivo, el 14.7% usa métodos tradicionales y el 41.2% usa métodos modernos.

· cada año, 61 nacimientos de cada mil, ocurren en mujeres de entre 15 y 19 años de edad.
Cuadro Nª1.- Porcentaje de Adolescentes madres y con primer embarazo por regiones del Perú.
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Fuente: ENDES 2000 y 2004. 

Nótese que la fecundidad en adolescentes a aumentado en Lima, el resto de la Costa y en la Selva, siendo la Sierra, la única región donde ha disminuido.

· El 91.9% de adolescentes ha escuchado sobre SIDA, el 85.2% cree que existe forma de evitarlo, pero solo el 17.2% uso condón en su ultima relación sexual.

· Las mujeres entre 15 y 24 años, que están unidas a una pareja son las más golpeadas  por sus cónyuges u por otras personas. El 26% ha sido abofeteada, el 18% ha recibido golpes con puños, el 16% ha sido pateada o arrastrada, el 7% ha sido obligada a tener relaciones sexuales.

· Según la Organización Mundial de la Salud, el Perú es el segundo país, después de Etiopia, donde se registran más casos de violencia física contra la mujer. 

El 24% de mujeres señalan que su primera relación sexual fue forzada y el 19% de abuso sexual se realiza contra mujeres menores de 15 años. 

· Según resultados de un estudio sobre inicio sexual de adolescentes
, en base a una muestra representativa de escuelas públicas de Lima metropolitana, el 9% de hombres fue violado y el 22% de mujeres vive o vivió esta terrible situación. Los hombres fueron violados más tempranamente que las mujeres, entre los 10 y 11 años, versus entre los 12 y 14 en el caso de mujeres. La mayor parte de varones nunca había conversado con nadie esta situación.

3.3.- ¿Que elementos del Código de la Niñez y Adolescencia garantizan los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

	¿Qué elementos del Código garantizan los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?
	Derechos Sexuales y Reproductivos

	Cap. I. Art. 4ª.- El  adolescente tiene derecho a que se respete su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. No podrán ser sometidos a tortura, ni a trato cruel o degradante.

Cap. I. Art 11.- El adolescente tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

Cap. II. Art. 15ª.- El Estado garantiza que la educación básica comprenda:

El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño y del adolescente, hasta su máximo potencial.

La preparación para una vida en una sociedad libre, con un espíritu de solidaridad, comprensión, paz, tolerancia, igualdad entre los sexos, amistad entre los pueblos y grupos étnicos, nacionales y religiosos.
	Derecho a ser amado y acogido en un espacio afectivo, protector y promotor de capacidades,  como condición para el desarrollo pleno de hombres y mujeres, en relaciones de equidad de género, con libertad de pensamiento, conciencia y religión y evitando la expresión estereotipada de la sexualidad, favoreciendo la construcción  de la identidad personal y social.

	Cap. I art. 10.- El adolescente tiene derecho a la libertad de expresión en sus distintas manifestaciones. 

Cap. II. Art. 15.- El Estado garantiza que la educación básica comprenda: 

La orientación sexual y la planificación familiar.

El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

La promoción y difusión de los derechos.

El desarrollo de un pensamiento autónomo, crítico y creativo.

Cap. II. Art. 16ª.- El adolescente tiene derecho a ser respetado por sus educadores y a cuestionar sus criterios valorativos, pudiendo recurrir a instancias superiores si fuera necesario.

Cap. II. Art. 18ª.- Los Directores de los centros educativos comunicarán a la autoridad competente los casos de:

Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en agravio de alumnos.

Reiterada repitencia y deserción escolar.

Reiteradas faltas injustificadas.

Consumo de sustancia tóxicas,

Desamparo y otros casos que impliquen violación de los derechos del adolescente.

Rendimiento escolar de adolescentes trabajadores.

Otros hechos lesivos. 
	Derecho a la libertad de expresión sexual, al placer sexual, sin coerción, violencia, discriminación y maltrato, contando con educación sexual para la equidad sexual, la celebración de la diversidad y el desarrollo paulatino de la capacidad para el auto cuidado de su vida y desarrollo. 



	Título preliminar, Art. II.- El adolescente es sujeto de derechos, libertades y de protección específica.

Tituló preliminar, Art. III.- Para la interpretación y aplicación del Código se beberá considerar la igualdad de oportunidades y la no discriminación a que tiene derecho todo niño y adolescente sin distinción de sexo. 
	Derecho a la libertad de preferencia sexual, elección de pareja y desarrollo de relaciones afectivas, sin discriminación, violencia o coerción, en un ambiente de contención y afecto, información y orientación, que respete su vida privada.


	Título preliminar, Art. II.- El adolescente es sujeto de derechos, libertades y de protección específica.

Cap. I. Art. 2ª.- El Estado otorgará atención especializada a la adolescente madre y promoverá la lactancia materna y el establecimiento de centros de cuidado diurno.

Cap. I. Art. 9ª.- El adolescente que estuviera en condiciones de formarse sus propios juicios, tendrá derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que les afecten y por los medios que elijan, incluida la objeción de conciencia y a que se tenga en cuenta su opinión en función de su edad y madurez.

Cap. II. Art. 21.- Derecho a la atención integral de su salud, mediante la ejecución de políticas que permitan su desarrollo físico o intelectual en condiciones adecuadas...Corresponde al Estado, con la colaboración y el concurso de la sociedad civil, desarrollar programas necesarios para reducir la mortalidad y prevenir las enfermedades...otorgar prioridad a adolescentes en circunstancias especialmente difíciles y a la adolescente madre durante los períodos de gestación y lactancia.
	Derecho a planificar su vida y adoptar decisiones relativas a la sexualidad y la reproducción sin sufrir coacciones, discriminación ni violencia y a contar con la información y servicios de salud diferenciados o dedicados sólo a adolescentes hombres y mujeres, que atiendan la salud psico afectiva, sexual y reproductiva asegurando el acceso a medicamentos frente a las infecciones de transmisión sexual (ITS), HIV-SIDA, profilácticos, anticoncepción, la atención de aborto complicado, pre natal, parto, puerperio, así como la rehabilitación de víctimas y victimarios de violencia sexual.

	Título preliminar. Art. X.- El Estado garantiza un sistema de administración de justicia especializada para adolescentes. Los casos sujetos a resolución judicial o administrativa en los que estén involucrados adolescentes serán tratados como problemas humanos.
	Derecho a contar con servicios de justicia dedicados a adolescentes en forma diferenciada y descentralizada, tanto para la protección y defensa de sus derechos, como para la atención legal directa, la acogida y el protección, garantizando la privacidad, integridad física y moral y servicios con alta capacidad resolutiva.

	Título preliminar. Art. VIII.- Es deber del Estado, la familia, las instituciones públicas y privadas y las organizaciones de base, promover la correcta aplicación de los principios, derechos y normas establecidos en el presente Código y en la Convención sobre los Derechos del Niño.

Cap. I. Art. 4ª.- Se consideran formas extremas que afectan su integridad personal, el trabajo forzado y la explotación económica, así como el reclutamiento forzado, la prostituciòn, la trata, la venta y el tráfico de adolescentes y todas las demás formas de explotación.
	Derecho a la protección inmediata del Estado local, regional y nacional, contra toda forma de abuso, violencia y explotación sexual, comercio y tráfico sexual, garantizando sanciones drásticas para todos y todas las que violen los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

	Cap. I. Art. 13.- El adolescente tiene derecho a la libertad de asociarse con fines lícitos y a reunirse pacíficamente...podrán constituir personas jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro, siempre que no impliquen disposición patrimonial.
	Derecho a participar en la planificación, implementación, evacuación y rendición de cuentas de los servicios públicos y privados destinados a su atención, promoción o rehabilitación.


Capítulo IV.- 

Acción del Estado y la Sociedad Civil para garantizar la exigibilidad de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes en el Perú.

La Convención sobre los Derechos del Niño y El Código de los derechos del Niño y Adolescente, señalan diferentes mecanismos institucionales para garantizar los Derechos que estipulan. Para ello, se creó el Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente, el cual es definido como “el conjunto de órganos, entidades y servicios públicos y privados que formulan, coordinan, supervisan, evalúan y ejecutan los programas y acciones desarrollados para la protección y promoción de los derechos de los niños y adolescentes”. 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social es el que dirige el sistema como Ente Rector, y es competente para:

· Formular, aprobar y coordinar la ejecución de las políticas orientadas a la atención integral de niños y adolescentes.

· Dictar normas técnicas y administrativas de carácter nacional y general sobre la atención del niño y del adolescente.

· Abrir investigaciones tutelares a niños y adolescentes en situación de riesgo y aplicar las medidas correspondientes;

· Dirigir la Política de Adopciones a través de la Oficina de Adopciones de la Gerencia de Promoción de la Niñez y la Adolescencia.

· Llevar los registros de los organismos privados y comunales dedicados a la niñez y la adolescencia.

· Regular el funcionamiento de los organismos públicos, privados y comunales que ejecutan programas y acciones dirigidos al niño y al adolescente, así como supervisar y evaluar el cumplimiento de sus fines.

· Velar por el cumplimiento de las normas contenidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, en el presente Código y en la legislación nacional

El MIMDES debe articular y orientar las acciones inter- institucionales del Sistema, asimismo, los gobiernos regionales y locales deberán establecer dentro de sus respectivas jurisdicciones, entidades técnicas semejantes al Ente Rector del sistema, las que tendrán a su cargo la normatividad, los registros, la supervisión y la evaluación de las acciones que desarrollan las instancias ejecutivas.  

Lo presentado nos muestra que en materia de Políticas de Estado para Adolescentes y de su articulación intersectorial y multisectorial, así como de su descentralización, el MIMDES es el órgano rector y responsable del Sistema Nacional. 

Los lineamientos y programas de  sectores del Estado, como salud, educación, justicia, etc., deben ser congruentes con la política nacional de Estado que se expresa en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002 – 2010, cuya realización contó con un amplio proceso de consulta y participación de los propios adolescentes organizados y de jóvenes que trabajan con adolescentes, entre otros actores.

A continuación presentamos un reporte de lo que el Plan Nacional de Acción por la Niñez y Adolescencia (PNAIA) debe lograr al 2010 y lo que nuestra investigación ha encontrado como programas concretos que están siendo implementados en el país.

4.1.- ¿Qué está haciendo la Administración de Justicia en relación a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia- PNAIA: 2002-2010:

· Promoción e institucionalización de mecanismos y espacios de participación de adolescentes en la toma de decisiones que les afecten.

· Consolidación de un ordenamiento jurídico y de sistema de administración especializada en niñez y adolescencia.

· Disminución del maltrato y erradicación del abuso sexual en adolescentes.
Lo que hace el Sistema de Administración de Justicia en relación a los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.-

· El Ministerio público cuenta con 56 fiscalías provinciales de familia a nivel nacional y una fiscalía superior. 

· En todo el Perú existen sólo 118 Fiscales de Familia, 56 fiscales provinciales y 60 fiscales adjuntos provinciales. Un fiscal superior y un fiscal adjunto superior. 

Esta instancia es la encargada de proteger los derechos de niños y adolescentes que el Código señala. Las fiscalías penales se encargan de atender los delitos contra la libertad sexual de adolescentes y lo hacen en el mismo espacio de atención a adultos que tienen procesos penales de toda índole. 

· Las fiscalías de familia vienen desarrollando un programa de fiscalías escolares en convenio con el sector Educación, sin embargo, aun cuando es prioridad del PNAIA, los recursos son escasos para esta iniciativa.

· El Poder Judicial atiende los derechos de niños y  adolescentes a través de los Juzgados de Familia. Existen 14 juzgados provinciales de familia y 10 juzgados de familia descentralizados. 

· Los Juzgados Penales tienen competencia para tratar los delitos contra la libertad sexual de adolescentes, los cuales son atendidos en el mismo espacio que los adultos; los procesos son largos y en muchos casos prescriben porque no existen Defensores de Oficio para el seguimiento de los casos.

· No existe un proceso en marcha para la consolidación de un ordenamiento jurídico y de sistema de administración especializada en adolescencia. 

· La Reforma del Poder Judicial no incluye un capítulo específico referido a Adolescencia.

· El Plan Nacional de Derechos Humanos 2006-2010, que fue coordinado por el Ministerio de Justicia, (realizó 18 audiencias y consultó a 2800 peruanos en todo el país) incluye el reconocimiento de los derechos de adolescentes  e incluía  los derechos a la diversidad en la orientación sexual, estos últimos han sido recortados por presión de la Iglesia Católica.

4.2.- ¿Qué está haciendo el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en relación a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010:

· Se habrá sistematizado, concordado y difundido las normas internas vigentes sobre niñez y adolescencia.
· Se tendrá un sistema de información actualizado y oportuno sobre la situación de la adolescencia a nivel nacional, regional y local. 

· Un sistema de monitoreo y vigilancia del Plan Nacional e informes anuales con datos cuantitativos y cualitativos de evaluación y seguimiento del plan.

· Incorporación de vigilancia ciudadana en los sistemas de información sobre niñez y adolescencia.  

· Promoción e institucionalización de mecanismos y espacios de participación de adolescentes en la toma de decisiones que les afecten.

· Disminución del maltrato y erradicación del abuso sexual en adolescentes. Incorporar a gestantes y madres adolescentes en pobreza extrema en los programas de complementación nutricional.

Lo que hace el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en relación a derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

· El Ente Rector trabaja con más de diez mesas de coordinación especializadas en diferentes temas del Sistema, incorporando ONGs y otros sectores del Estado. Sin embargo, son escasos los avances en relación a sistematizar, concertar y difundir mecanismos exitosos para garantizar los derechos de esta población. 

· En lo básico que es la clasificación del grupo etareo de Adolescentes (12 a 18 años), todavía no hay acuerdo, los sectores del Estado siguen operando y normando sin atender el marco legislativo. El MINSA lo clasifica como el grupo entre 10-19 años. El Seguro Integral de Salud – SIS, del MINSA: lo clasifica como de 15 y 18 años. ESSALUD: 10-18 años. El CONAJU (Consejo Nacional de la Juventud) fue creado por ley, incluye a parte de la población adolescente en su mandato (15 a 18 años) y la denomina jóvenes. 

· Hasta la fecha el MIMDES no ha instalado un sistema de monitoreo, seguimiento y rendición de cuentas públicas en relación al PNAIA.  

· Ningún sector del Estado cuenta con información sobre el tamaño de la asignación presupuestaria destinada para adolescentes. 

· No se han consolidado los espacios de participación de los y las adolescentes para la toma de decisiones en el Sistema, ni existen recursos para fortalecerlos. 

· El MIMDES eliminó el programa de Jóvenes Organizados Desarrollando Iniciativas (JODI) y no ha mantenido un rol de apoyo al fortalecimiento autónomo de la red nacional de adolescentes.

· El Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y Adolescente, no cuenta con instrumentos y protocolos para su descentralización a regiones y gobiernos locales.

· Un logro importante del Sistema ha sido visualizar el tema de adolescentes en la agenda pública y que los adolescentes en pobreza estén siendo considerados como población prioritaria a ser incluida en los programas de lucha contra la pobreza. 

· Las Defensorías del Niño y del Adolescente constituyen un logro importante del sistema, en la actualidad aproximadamente el 80% de provincias cuentan con defensorías (existen 1661 defensorías a lo largo del país), sin embargo, no cuentan con un sistema de monitoreo y evaluación, así como de fortalecimiento de sus capacidades de acción. 
· Solo tres Defensorías de 1661, están trabajando en Derechos Sexuales y Reproductivos de los adolescentes en su labor cotidiana.
4.3.- ¿Que está haciendo el sector Educación en relación a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010:

· Implementar el 70% de los centros educativos con proyectos educativos institucionales sobre contenidos de educación sexual, equidad de género, prevención de comportamientos sexuales de riesgo, cuidado prenatal y cuidados integrales del niño y niña. 

· Participación de la escuela, las familias, los grupos comunitarios y los gobiernos locales en acciones de prevención del embarazo en adolescentes. 

· Incorporar en el currículo de la formación de docentes el tema de derechos de la niñez y la adolescencia. 

· Incorporación en los programas curriculares escolares y no escolares actividades específicas para la práctica de ciudadanía y el ejercicio del derecho a la participación. 

· Para el año 2005 estará plenamente insertado en el currículo el curso de derechos humanos en todos los centros educativos públicos y privados del país. Realización de campañas de información, educación y comunicación, sobre valores, derechos sexuales y reproductivos, estereotipos de género.

· Ninguna adolescente embarazada abandonará los estudios por motivos relacionados a su particular situación.

· En el 2010 se contará con un programa validado y en marcha de diagnóstico, orientación y consejería para púberes y adolescentes.

· En el año 2010, el 70% de los centros educativos contará con Organizaciones de Defensa y Promoción de los derechos del niño y el adolescente.
Lo que hace el Ministerio de Educación en relación a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes.-

· Existe alta tolerancia administrativa ante docentes y personal administrativo del sector que incurren en violación de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes. Esta tolerancia se expresa por ejemplo, en la violación impune a la privacidad (algunos colegios han normado una revisión semanal a la ropa interior de los estudiantes, por “cuestiones de higiene”); en el maltrato a adolescentes homosexuales y lesbianas y el maltrato y en algunos casos exclusión de adolescentes embarazadas. 

· Existen un gran número de situaciones de maltrato físico y verbal, así como normas educativas que restringen explícita y en forma generalizada la libertad de expresión de los escolares, como por ejemplo, la imposición del uniforme y las reglas de peinado y aparente higiene.  

· Es necesario reconocer que hay una conciencia creciente en las autoridades escolares del derecho de las adolescentes embarazadas para permanecer en las escuelas.

· No existen avances en relación al programa de diagnóstico y orientación y consejería que el Plan de Infancia señala.

· El sector ha eliminado el programa de Defensorías Escolares y lo ha dejado a libre decisión de las escuelas, contraviniendo con ello los objetivos del Plan.
· El Programa Nacional de Educación Sexual está debilitado. En el 2005 ha capacitado sólo 200 docentes, en comparación con aproximadamente 10,900 capacitados por año, entre 1996 y 2001. En el 2004 el programa tuvo una asignación de un millón de nuevos soles, ahora el programa, no tiene asignación especifica.   

· Los contenidos educativos de la educación sexual, incluyen la perspectiva de equidad de género, sin embargo, no brinda una educación que reconozca y celebre la diversidad sexual. 

· El sector Educación viene realizando un esfuerzo por fortalecer los espacios de participación de los escolares en las escuelas; a la fecha, de un total de 47,000 escuelas, sólo en 6,514  se han establecido municipios escolares a nivel del país, de los cuales 1689 están a nivel de secundaria, 3846 en primaria y 979 a nivel inicial. Si analizamos el dato, encontramos que aproximadamente sólo el  13.86% de escuelas del país cuentan con esta instancia de participación estudiantil
.  

4.4.- ¿Qué están haciendo los Gobiernos Locales y Regionales en relación a  los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010:

· Focalización de esfuerzos de promoción del desarrollo integral de adolescentes en zonas de extrema pobreza. 

· Promoción e institucionalización de mecanismos y espacios de participación de adolescentes en la toma de decisiones que les afecten. 

· Disminución del maltrato y erradicación del abuso sexual en niñas, niños y adolescentes.

· Sistemas confiables y oportunos de información sobre niñez y adolescencia.
¿Qué están haciendo los gobiernos regionales y locales por los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes?

· Dos gobiernos regionales, de un total de 26, cuentan con un Plan para la Infancia y Adolescencia: Cajamarca y Cuzco y cinco están avanzando en su diseño: Piura, Lambayeque, Tacna, Puno y Ucayali.  

· No hay información sobre la asignación presupuestaria destinada a hacer realidad los planes regionales, ni se cuenta con instrumentos normativos que orienten sobre el porcentaje del presupuesto regional o local que debe ser asignado para el tema.

· En relación a las defensorías municipales, aproximadamente el 80% de las provincias están cubiertas con el servicio. Existen  1,661 DEMUNAS instaladas, sin embargo un porcentaje importante de ellas no cuentan con recursos humanos calificados, ni infraestructura física que asegure la privacidad en la atención al adolescente, menos aún con recursos financieros para realizar el seguimiento del caso, monitoreo de la gestión local, sistema de información y evaluación con incentivos al desempeño. 

· Cuatro gobiernos locales de Lima están desarrollando acciones a favor de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes a través de sus DEMUNAS.

· No hay un reporte nacional en el Ente Rector sobre el número de organizaciones de adolescentes inscritas en los gobiernos locales del país; esto indica que no está cumpliendo la función de coordinación y monitoreo que el Código le asigna. 

4.5.- ¿Qué esta haciendo el Sector Salud  en relación a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010:

· Implementación de servicios y programas de prevención y atención adecuados a las necesidades y cultura de los y las adolescentes.

· Articulación y ampliación de cobertura de programas de prevención y atención para el desarrollo responsable de sus derechos y obligaciones sexuales y reproductivas.

· Realización de campañas de información, educación y comunicación, sobre valores, derechos sexuales y reproductivos, estereotipos de género y acceso a servicios de planificación familiar.

· Los establecimientos de primer nivel estarán en condiciones de brindar atención a adolescentes y sus familiares en casos de violencia familiar y maltrato  a adolescentes.

· Promoción e institucionalización de mecanismos y espacios de participación de adolescentes en la toma de decisiones que les afecten.

Lo que hace el sector Salud: Ministerio de Salud, ESSALUD, Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales en relación a los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

· Sólo el 3.06% del total de servicios del MINSA tienen servicios de atención diferenciada para adolescentes. De ellos,  19 quedan  en puestos de salud, 25 en hospitales y 2 en Institutos. 
· La Sanidad de las fuerzas armadas y policiales y los servicios privados no cuentan con servicios diferenciados para adolescentes.
· ESSALUD sólo cuenta con un servicio diferenciado para adolescentes, sin embargo, están desarrollando servicios con horarios dedicados a la atención de adolescentes en algunas zonas del país. 

· Según la cartera de servicios de EsSALUD, el 20% del total de actividades de cada servicio de EsSALUD deben destinarse a población adolescente.

· La adolescente embarazada hija de asegurado, no es atendida en los servicios de EsSALUD ni para control pre natal, parto o puerperio. Con esta actitud EsSALUD viola sus derechos.

EsSALUD argumenta que no hacen el control pre natal, ni brindan atención del parto a estas adolescentes porque el seguro de salud no cubre “nietos”, solo hijos. Por ello, solo en el caso de adolescente esposa de asegurado, el control pre natal y el parto están cubiertos.

· El MINSA como ente rector y normativo del sector salud, tiene lineamientos de política en el área, pero no cuenta con asignación presupuestaria específica para hacerlos realidad. 

· El MINSA no ha desarrollado normas específicas para el cuidado de adolescentes embarazadas, ella es tratada de igual forma que una mujer adulta embarazada. ESSALUD si cuenta con la norma que diferencia la atención en el caso de adolescentes.

· El MINSA no cuenta con protocolos de atención (incluye rehabilitación) de adolescentes en casos de violencia familiar, sexual, abandono. 

· El Seguro Integral de Salud - SIS, no cuenta con mecanismos que permitan cubrir el financiamiento de servicios a la población adolescente de comunidades nativas, los que viven en la calle, los que viven sin familia y en pobreza extrema.

· Ninguna de las instituciones del sector salud está desarrollando acciones sostenidas y participativas en derechos sexuales y reproductivos.

· Ninguna de las instituciones del sector salud cuenta con una instancia de participación de organizaciones de adolescentes en la toma de decisiones. Ni los Centros Locales de Administración de Salud – CLAS, incluyen a los adolescentes como parte de las organizaciones sociales miembros.

· La estrategia de Salud Sexual y Reproductiva del MINSA incluye organizaciones de Adolescentes como parte de su Comité Consultivo, pero esta no es una práctica extendida a  la etapa de Vida Adolescente, la estrategia de HIV-SIDA, ESSALUD y  la Sanidad de Fuerzas Armadas y Policiales. 

4.6.- ¿Qué está haciendo la Sociedad Civil por  los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes?

Lo que indica el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia: 2002-2010:

· El Plan nacional se propone el “Fortalecimiento de la capacidad institucional pública, entendida como resultado de la complementariedad de esfuerzos entre el Estado y la sociedad civil; la concertación y vigilancia social de los derechos, para la transparencia en la gestión pública y la corresponsabilidad en las decisiones; junto con la focalización de las intervenciones en los grupos y regiones excluidas”.

Lo que está haciendo la Sociedad Civil por los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.-

En Lima existen aproximadamente diez  mesas de trabajo relacionadas con el tema, de las cuales no se tiene una evaluación de eficacia, ni de su aporte específico para el avance en el tema, entre ellas tenemos:

· La Mesa de Concertación y Lucha contra la pobreza es la organización de la sociedad civil con mayor institucionalización en el país, y que logra convocar a diferentes organizaciones sociales. Es la única mencionada con responsabilidades específicas en el PNAIA.

· La mesa de vigilancia de Derechos Sexuales y Reproductivos, reúne un grupo de instituciones e individuos comprometidos con el tema y realizan una continua labor de promoción, denuncia y movilización; en esta mesa participan también algunas ONGs especializadas en derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

· Mesa de Adolescencia y Juventud, reúne a un grupo de instituciones que laboran con adolescentes y jóvenes. 

· Mesa única de seguimiento de los compromisos internacionales sobre los derechos de las mujeres.

· Mesa multisectorial de las escuelas promotoras de la salud.

· Mesa nacional de concertación para la promoción de Estilos de Vida Saludables, prevención y atención del uso indebido de alcohol y tabaco.

· Red de Educación de la niña – Florecer.

· Red de Lucha contra el SIDA. Reúne a diferentes organizaciones no gubernamentales especializadas en el área.

· Mesa de trabajo interinstitucional sobre el servicio de Defensorías del Niño y el Adolescente.

· Mesa interinstitucional contra la Explotación Sexual Infantil y Adolescente.

En términos de redes de organizaciones juveniles, existen:

· Consejo de Trabajo con Jóvenes – CONTRAJO. Es una red que reúne organizaciones juveniles y ONGs que trabajan con jóvenes, no ha desarrollado una labor en el área de derechos sexuales y reproductivos.

· La Red Juvenil de Lucha contra el SIDA.- Es una instancia que reúne a organizaciones juveniles que cuentan con el apoyo de ONGs especializadas.

· La Red Juvenil de Derechos Humanos.- reúne a jóvenes en el tema, pero no trabajan derechos sexuales y reproductivos.

· Red Ínter quórum.- es una red de organizaciones juveniles y algunas de ellas trabajan localmente el área de derechos sexuales y reproductivos.

· Comité de Agrupaciones Juveniles – CAJ Barrial. Reúne a diferentes organizaciones juveniles, pero no trabajan el área de derechos sexuales y reproductivos.
· Colectivos por la Diversidad Sexual con énfasis en jóvenes, están logrando impacto en el área. Los de mayor relevancia son: Contranatura, Raíz Diversidad, Mujeres Diversas, GALF, MHOL.

· En términos de capacidad de movilización frente a temas específicos, la Mesa de Vigilancia de Derechos Sexuales y Reproductivos, ha resultado la más visible y eficiente, incluso en la concertación pública – privada para la atención a casos de adolescentes que han vivido situaciones de violación de sus derechos. 

· Las Organizaciones no gubernamentales - ONGs  más reconocidas en el área de derechos sexuales y reproductivos de adolescentes y/o desarrollo de programas y servicios diferenciados son: el Instituto de Educación y Salud, Kallpa, Movimiento Manuela Ramos, Flora Tristan, Redess Jóvenes, INPPARES, CEDRO, CEPESJU, FOVIDA, Acción por los niños, Vía Libre.

· El Foro Salud, es la instancia más importante de la sociedad civil especializada en salud en el Perú, en sus reuniones bianuales desarrolla mesas de trabajo sobre el tema, a iniciativa de la Mesa de Adolescencia y Juventud  y la de Vigilancia en Derechos Sexuales y Reproductivos. Lamentablemente no cuenta con un espacio de convocatoria para los jóvenes organizados alrededor del tema salud.

· COOPERACION TECNICA, las entidades más relevantes con trayectoria en el desarrollo de servicios para adolescentes y en educación sexual, son Pathfinder Fund, Cooperación Alemana para el Desarrollo – GTZ, UNICEF y UNFPA.

· SOCIEDADES CIENTIFICAS, existen tres: la sociedad de Ginecología y Obstetricia que cuenta con un área de adolescencia de muy incipiente desarrollo. La Sociedad de Pediatría, que tiene un núcleo de especialistas que han logrado visibilidad en sus Congresos Nacionales. La Sociedad Peruana de Adolescencia y Juventud, que reúne también a un núcleo de profesionales de diferentes disciplinas y desarrolla congresos nacionales periódicamente.  Recientemente se ha creado el núcleo peruano de la Asociación Latinoamericana de Ginecología y Obstetricia Infanto Adolescente – ALOGIA, pero no reportan actividades.

· El Consejo Nacional de Desarrollo Social – CONADES, alberga diferentes organizaciones no gubernamentales y sociales de base, que trabajan por lo derechos de los adolescentes en diversas áreas y por los derechos sexuales y reproductivos. Tiene reuniones anuales de amplia convocatoria y sus conclusiones acompañan el trabajo de la sociedad civil organizada, las mesas de lucha contra la pobreza y la interlocución con el Estado. Es importante anotar que las áreas de derechos sexuales y reproductivos de adolescentes que han logrado ser visibilizadas en esta instancia son las referidas a servicios de salud reproductiva y derecho a la diversidad en la orientación sexual. 

· UNIVERSIDADES, en el país existen diferentes iniciativas para formar recursos humanos en el área, como son: la Universidad Peruana Cayetano Heredia, La Universidad de Arequipa, La Universidad Federico Villarreal, la Universidad Ricardo Palma.

· Los padres y madres de familia, a través de las Asociaciones de Padres de Familia, no cuentan con espacios de formación para conocer, promover y proteger los derechos sexuales y reproductivos de los y las adolescentes.

· Las organizaciones sociales de base (OSB), como los comedores populares, vaso de leche, organizaciones vecinales, no tienen espacios de formación para conocer, promover y proteger los derechos sexuales y reproductivos de los adolescentes.

· Movimientos conservadores, existe un movimiento conservador frente a los derechos sexuales y reproductivos y a la movida de equidad de genero, que cuenta con el apoyo de la Iglesia Católica y hace parte de una red internacional en el tema. El movimiento denominado Pro Vida, ha logrado tener líderes políticos y contar con funcionarios importantes en algunos sectores del Estado. 

· Los medios de comunicación social, visibilizan con mayor frecuencia las situaciones de violencia familiar y sexual contra adolescentes y alertan a la población contra estas situaciones, sin embargo, aun no existen procesos sistemáticos y controlados desde la ciudadanía para incentivar la promoción de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes a través de los medios. 

La diversidad en la orientación sexual sigue siendo parte de los programas cómicos de la televisión, promoviendo la discriminación y exclusión. De otro lado, la promoción del comportamiento estereotipado por género es parte sustantiva de los programas de televisión y de la prensa escrita y hablada de mayor circulación. 

Capítulo V.-

Lecciones aprendidas en materia de derechos sexuales y reproductivos de adolescentes: ¿Qué  políticas y programas dan buenos resultados?

Lecciones aprendidas.-

En relación a la participación.- 

1. Cuando los adolescentes están capacitados y motivados para promover y cuidar sus Derechos Sexuales y Reproductivos y de sus pares, constituyen la fuente central y eficiente de detección oportuna, derivación y seguimiento de adolescentes en situación de riesgo o con necesidad de cuidado, información o consejería  en el área. 

2. Los jóvenes que lideran organizaciones son generalmente, buenos y cercanos ejemplos para los adolescentes. Por lo tanto, su labor como promotores juveniles, educadores y acompañantes de organizaciones, es altamente beneficiosa y debe ser calificada y apoyada.

3. La experiencia muestra que una de las necesidades más importantes de los adolescentes, es tener espacios para el intercambio y realización de sus actividades. 

Se ha constatado que los adolescentes organizados están en condiciones de participar en la administración y buen uso de la infraestructura pública (estadios, salones u áreas de los servicios, escuelas, municipios, parques etc.). Por ello, es exitoso incentivar el establecimiento de acuerdos de gestión entre instituciones públicas y organizaciones de adolescentes, sobre la base de un Plan específico, que permita a estas organizaciones el desarrollo de actividades internas, públicas y comunitarias, de su interés.

4. Los Fondos concursables que favorecen el accionar de las organizaciones de adolescentes de sectores en pobreza, constituyen un incentivo sustantivo para fortalecer el capital social de ellos y vincularlos más a sus comunidades.

5. La Participación ciudadana de los y las adolescentes requiere inversión pública dirigida a su capacitación e información. Los gobiernos locales que han tenido éxito con políticas para adolescentes son los que los capacitaron e incluyeron desde el diseño de las mismas, su implementación y en los procesos de rendición de cuentas.

6. Los espacios de participación para los y las adolescentes deben ser flexibles, dinámicos, liderados y constituidos por ellos, donde los jóvenes y adultos establezcan una clara relación de acompañamiento, pero no de liderazgo.

Lecciones aprendidas en relación a los servicios.- 

7. Los servicios diferenciados para adolescentes tienen mayor éxito si son parte de una oferta de Salud Integral, donde ellos puedan acceder también a atención básica integral. 

8. Es importante establecer los servicios de Promoción y cuidado de la Salud Sexual y Reproductiva para adolescentes en los espacios de socialización de los adolescentes: la escuela, el barrio, las canchas deportivas, etc. 

9. Los insumos anticonceptivos y la información sobre los mismos, tienen que estar disponibles para los adolescentes cuando éstos los soliciten. 

10. Es necesario asegurar la provisión de condones, en los lugares de mayor concurrencia de adolescentes y cuidando la privacidad en el acceso.

11. Los recursos humanos que trabajan con adolescentes deben tener capacitación específica sobre Sexualidad en la adolescencia, Metodología de Educación Sexual, Salud Sexual y Reproductiva, Derechos humanos, sexuales y reproductivos de los adolescentes, técnicas de consejería, orientación y de acompañamiento de personas y organizaciones de voluntarios. La vocación de trabajo en el área es una condición sustantiva para el éxito de los servicios de educación, justicia, salud, etc.

12. Los adolescentes deben contar con información sobre sus derechos en los servicios públicos (salud, educación, justicia, etc.) y tener mecanismos para interponer quejas en casos de maltrato, discriminación o falta de respeto. Se ha probado que la existencia de afiches informativos sobre derechos de Adolescentes en las escuelas, servicios de justicia, salud, comisarías, servicio militar, etc., constituye un instrumento importante, tanto para la labor del servidor público, como para el adolescente que asiste al servicio.

Lecciones aprendidas en relación al diseño de programas y políticas.- 

13. Los adolescentes que viven en situación de exclusión, alto riesgo y vulnerabilidad, deprivación social; necesitan mayor inversión de tiempo, presupuesto y recursos humanos que adolescentes que están incluidos socialmente. Es necesario tener políticas diferenciadas por niveles de integración social.

La ceguera ante estas situaciones, lleva al diseño de programas y políticas regulares, que finalmente benefician sólo a adolescentes en condiciones de integración social.

14. La creación de entornos que promuevan y garanticen los derechos de los adolescentes, como las estrategias de Escuelas Saludables, Municipios Saludables, pueden ser de gran utilidad para ser aplicadas en el ámbito de comunidades, organizaciones de base y vecinales, de forma tal de instalar la agenda de derechos de esta población en el imaginario del ciudadano común, con sanciones claras a su violación. 

Una lección aprendida en esta área, es que es importante instalar la agenda de derechos en forma paulatina, empezando por la situación de violación más generalizada y visible para la población, como por ejemplo, la violencia doméstica.

15.  El debate sobre Estado Laico y Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes, necesita ser implementado en forma sostenida, atendiendo con respeto la sensibilidad religiosa de la población. Para ello, es necesario: 

a) diferenciar las funciones del Estado, de las funciones de las Iglesias, 

b) ayudar a los adolescentes a reconocer los mecanismos más utilizados por las Iglesias para imponer sus puntos de vista en las políticas públicas. 

c) brindar información y debatir las formas de reproducción de la inequidad de género y el rol de las Iglesias en el tema. 

d) generar conciencia en la población sobre la importancia de la neutralidad del Estado como expresión de la democracia y el respeto a los derechos humanos.

Capítulo VI.-

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-
6.1.- EN CONCLUSION: ESTA ES LA SITUACION DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE ADOLESCENTES EN EL PERU.

Los organismos Gubernamentales.-

i. El MIMDES que es el órgano rector del Sistema Nacional de Atención a la Niñez y Adolescencia, no ha logrado legitimarse como tal ante los diferentes sectores del Estado y la Sociedad Civil, pues no ha adoptado mecanismos de gestión pública intersectorial y participativos eficientes; además de no contar con un presupuesto acorde con su responsabilidad. 

ii. Existe un Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia acordado con todos los sectores del Estado, sin embargo, cada sector del Estado clasifica a la población adolescente según su criterio. Sin seguir la normatividad nacional  que señala 12 a 18 años. Por esta razón el  país no cuenta hasta la fecha con estadísticas sectoriales nacionales coherentes, incluso el INEI (Instituto Nacional de Estadísticas e Informática) no respeta la normatividad. 

iii. A pesar de ser responsabilidad directa del MIMDES, el país no cuenta con un instrumento de monitoreo e información sobre la inversión pública, los programas y proyectos públicos que vienen siendo implementados para la población adolescente, sus indicadores de éxito, institucionalidad y estrategias. Estas profundas debilidades  impiden el ordenamiento del aparato Estatal en materia de Adolescencia, la inversión estratégica y la rendición de cuentas periódicas a la ciudadanía.

iv. El Estado no está garantizando el derecho a servicios diferenciados para adolescentes en Salud: sólo el 3.6% de sus servicios brindan atención diferenciada. 
EsSalud: solo tiene tres servicios diferenciados.

La Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales y el sector privado, no cuentan con servicios diferenciados. 

En Justicia: no existen servicios diferenciados. 

v. Los adolescentes en extrema vulnerabilidad, pobreza y exclusión, especialmente los que no tienen documentos de identificación, como los que viven en la calle, los de zonas rurales alto andinas, de comunidades indígenas, los discapacitados, los afroperuanos, los que viven en zonas urbano marginales, etc. No cuentan con servicios públicos de protección y promoción de sus capacidades, acorde a sus necesidades.

vi. Los gobiernos regionales y locales no están implementando los sub sistemas de Atención integral a la Niñez y Adolescencia. De un total de 26, solo dos, Cajamarca y Cuzco están trabajando en ello.

vii. EsSALUD elimina los derechos de las adolescentes embarazadas (hijas de asegurados), pues prohíbe su atención pre natal, de parto y puerperio; esta situación es ilegal y violatoria de derechos. Debe ser corregida en el más breve plazo.  

viii. La inversión del Estado en Educación Sexual ha disminuido en forma importante y sostenida. Solo doscientos profesores han recibido capacitación en educación sexual este año y no existe un sistema de monitoreo y evaluación de la acción de las escuelas en el área. 

ix. A pesar de la recurrente violación de los Derechos Sexuales y Reproductivos de adolescentes en las escuelas, el sector no ha establecido un sistema de detección oportuna y protección inmediata del adolescente victima. De otro lado, existen autoridades, profesores y trabajadores de educación que cumplen con el rol de protección y promoción de derechos, pero lamentablemente el sector no tiene esquemas de premiación e incentivos, que refuercen estas buenas prácticas y las institucionalicen.

x. Desde el Estado no existe una estrategia de trabajo sistemático con los  medios masivos de comunicación, a pesar de reconocer el rol sustantivo que éstos juegan en relación a Derechos Sexuales y Reproductivos, en términos de información, formación de opinión pública y generación de idolos para los adolescentes y la sociedad toda.

Las Organizaciones no Gubernamentales.-

xi. Con la excepción de las ONGs especializadas en el tema de derechos sexuales y reproductivos de adolescentes, la mayor parte de actores involucrados en el trabajo con adolescentes tienen escasa información sobre el marco de derechos internacionales y nacionales vinculados a los Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes y las políticas públicas que deberían implementarse para hacerlos realidad. 

xii. No existe inversión pública ni privada  sistemática para la publicación y difusión de resultados de investigaciones y programas hacia los adolescentes y profesionales operativos. Por ello, muchas veces se está empezando de cero, sin acumulación de conocimientos, ni enriquecimiento del debate en el tema.

xiii. El Foro Salud y el Foro Educativo, no cuentan con un espacio de participación autónomo para organizaciones de adolescentes y jóvenes. 

xiv. La CONADES (consejo nacional de desarrollo social),  es la única instancia de sociedad civil organizada, donde las organizaciones juveniles tienen participación con voz, voto y autonomía.

xv. Los movimientos conservadores están fuertemente articulados contra la agenda de Derechos Humanos y de Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes; para ello cuentan con congresistas, movimientos políticos y religiosos, que incluyen entre sus estrategias la “militancia religiosa” en el aparato público. Su estrategia es convertirse en autoridad pública (ministro, congresista, etc.), para imponer su agenda religiosa, contraviniendo con ello el principio fundamental de neutralidad religiosa que tiene que mantener el Estado con respecto a la ciudadanía.

Las Organizaciones de Adolescentes.-

xvi. Las organizaciones de adolescentes son débiles, no están organizadas en redes, ni cuentan con apoyo económico y técnico para su empoderamiento y el intercambio de experiencias regionales y nacionales. Asimismo, tienen escasas oportunidades de capacitación. 

Estas organizaciones no tienen mecanismos de participación formal en la toma de decisiones de las instancias que generan políticas, administran servicios o proponen agendas que los afectan directamente, como: el Consejo Nacional de Salud, los Comités Locales de administración de Salud – CLAS, la dirección de las escuelas, los consejos administrativos de estadios, canchas deportivas, parques, los servicios diferenciados para adolescentes, etc. 

xvii. Los jóvenes y adolescentes que han participado en experiencias de co-gestión de servicios públicos y en iniciativas de promoción de la salud, derechos, información y consejería, educación de pares, etc., hoy están liderando ONGs de jóvenes y coaliciones de organizaciones juveniles y tienen un rol importante en la promoción de los derechos sexuales y reproductivos. Ellos constituyen un importante Capital Humano y Social, constituido con inversión pública directa en procesos de empoderamiento y participación ciudadana.

xviii. El Consejo de Participación Juvenil (CPJ) es la única instancia nacional de organizaciones juveniles con la potencialidad de constituirse en contraparte legal del Estado, pero cuenta con escasos recursos y pocas oportunidades de capacitación sistemática. Es importante anotar que esta instancia  reúne juventudes diversas: políticas, de pueblos indígenas, jóvenes con discapacidades, escolares, universitarios, etc.

En general, el área de Derechos Humanos de Adolescentes está en proceso de crecimiento y consolidación y cuenta con actores diversos y espacios diferenciados en las instituciones. Asimismo, cuenta con recursos humanos calificados y líderes técnico-políticos reconocidos, como  las coaliciones constituidas alrededor de: “los niños son primero”, “derechos sexuales y reproductivos”, “derechos humanos”, “derechos de los niños y adolescentes trabajadores”.

6.2.- RECOMENDACIONES, IDEAS, PROPUESTAS, SUGERENCIAS: ¡¡¡AVANCEMOS!!!

6.1.-  Recomendaciones específicas.-

Organizativas.- 

1.- Juntémonos todos los que somos y los que estamos, y llamemos a más. Necesitamos ser muchos más!!! Fortalezcamos las coaliciones y redes de adolescentes, asegurando la participación representativa de los grupos de 12 a 15 y de 16 a 18 años, recordemos que sus preocupaciones e intereses no son los mismos.

2.- Promovamos la participación de los adolescentes en las investigaciones y evaluaciones de programas destinados a ellos. Publiquemos y difundamos los resultados de forma entretenida y amigable.

3.- Premiemos a los líderes, activistas, investigadores y a las mejores instituciones!!!

4. – Establezcamos una gran alianza entre adolescentes y jóvenes, pero cada uno en su espacio y con sus roles diferenciados!!!. Promovamos y formemos asesores o acompañantes de organizaciones juveniles, con vocación y compromiso.

5.- Tomemos las calles y plazas democráticamente y proclamemos los derechos, denunciemos los atropellos, celebremos los logros. Apoyemos la movida adolescente. 

Demandas al Estado.-

1. Apoyemos y exijamos el fortalecimiento del ente rector del sistema nacional de derechos de la niñez y adolescencia – MIMDES, y que todo el Estado Peruano (nacional, regional y local) armonice sus políticas, presupuestos y sistemas de información con lo que dispone el Código y el Plan Nacional de Infancia y Adolescencia: 12 a 18 años!!!.

2. Impulsemos la generalización de los servicios de salud sólo para adolescentes (diferenciados),  en el MINSA, EsSALUD, la Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policiales y los privados. Todos ellos deben garantizar el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. 

Evitemos que los servicios diferenciados existentes sean clausurados o que sus atribuciones sean recortadas. 

3. Aseguremos que el seguro integral de salud – SIS, genere mecanismos de inclusión de los adolescentes que viven en la calle o no tienen documentos de identificación y que se implemente un paquete de prestaciones especifico para las adolescentes embrazadas.

4. Promovamos y vigilemos el fortalecimiento y generalización de la educación sexual en las escuelas públicas y privadas, incluyendo la equidad de género y el reconocimiento y aceptación de la diversidad sexual.

5. Impulsemos la instalación de servicios de Justicia sólo para Adolescentes en todas las instancias penales del Poder Judicial y la Administración de Justicia del país.

6. Vigilemos y apoyemos la promoción y el respeto de los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes con discapacidades, reclutas del servicio militar, los que viven en hogares refugios o sustitutos, los que están privados de su libertad, los que viven en la calle y en pobreza extrema.

7. Participemos en el fortalecimiento y generalización de las defensorías de niños y adolescentes y las fiscalías escolares, incluyendo los derechos sexuales y reproductivos y estableciendo que el trabajo voluntario sea reconocido y premiado.

8. Impulsemos la generalización de la participación de los adolescentes organizados en la co-gestión de los servicios y bienes públicos que favorezcan su desarrollo y ampliación de capacidades.

9. Aseguremos que EsSALUD no siga violando el derecho de las adolescentes embarazadas a la atención de salud.

Demandas a los gobiernos regionales y locales.-

1.- Promovamos la instalación de sistemas regionales de atención integral a la niñez y adolescencia, en los 26 gobiernos regionales y en los gobiernos locales. Asegurando que se de asignación presupuestaria especifica. 

2.- Que las regiones de Cuzco y Cajamarca rindan cuentas sobre sus avances en la instalación del sistema. Que las cinco regiones que se comprometieron a establecer el Sistema, informen sobre sus avances y que las regiones que no están haciendo nada al respecto expliquen a la ciudadanía las razones de su comportamiento.

3. Creación de casas refugio y casas abiertas para adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad en cada región del país.

4. Fortalecimiento y ampliación de cobertura de las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia: DEMUNAS.

5. Reconocimiento legal y administrativo de las organizaciones de adolescentes, incluyendo su registro como organización social en las municipalidades y regiones.

Demandas a la Sociedad Civil y la Cooperación Internacional.-

1.- Informemos y difundamos la Agenda de Derechos Sexuales y Reproductivos de Adolescentes en los proyectos y programas que se desarrollen en las comunidades y en relación con los gobiernos locales, regionales y el nacional.

2.- Logremos que el Foro Salud y  el Foro Educativo incluyan la participación organizada y autónoma de esta población en el mas corto plazo y que CONADES la fortalezca.

3.- Promovamos el debate y toma de conciencia sobre la importancia de tener un Estado Laico como elemento central para garantizar los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes.

4.- Promovamos y participemos en la instalación de un observatorio de la sociedad civil sobre las políticas y programas públicos que garantizan o deben garantizar los derechos humanos de adolescentes, para monitorear avances y dificultades, evaluar procesos e impacto de las acciones de abogacía, y para informar a la ciudadanía. 

5.- Instalemos un mecanismo de premiación y reconocimiento a jueces, fiscales, profesores, trabajadores de salud, etc. que desde su practica profesional estén defendiendo los derechos sexuales y reproductivos de los y las adolescentes y sancionemos con el rechazo a los que dejan impunes los delitos o directamente discriminan y violan derechos de adolescentes.

6.- Apoyemos el desarrollo de Modelos de Políticas locales para:

· la promoción del afecto, la contención y el respeto en las interacciones humanas, en especial para con los y las adolescentes que viven en pobreza y situación de vulnerabilidad.

· Que los programas públicos dirigidos a adolescentes incluyan en sus estándares de evaluación la calidez y buen trato para con los y las adolescentes y el respeto de sus derechos humanos, sexuales y reproductivos.

· La protección de los y las adolescentes que: a) están fuera del sistema escolar, b)los y las adolescentes que son padres y madres, c)los que han vivido violencia doméstica y/o sexual, d)los que provienen de familias en exclusión, e)los que viven en la calle, f)los que son infractores, g)los discapacitados, h)los indígenas, afro peruanos, de zonas alto andinas, i)los y las adolescentes pobres con diversa orientación sexual; de forma tal de desarrollar estrategias para romper la transmisión integeneracional de la pobreza.
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ANEXOS: 

1.-Personas entrevistadas directamente y/o vía Internet.

	1) Sr. Moisés Acuña. Coordinador del Seguro Integral de Salud. 

	2) Dr. Luis Távara. Responsable de Salud Sexual y Reproductiva – MINSA.

	3) Dra. Pilar Mazzetti. Ministra de Salud.

	4) Sras. Carmen Murguía, Alicia Quintana – Instituto de Educación y Salud. 

	5) Sra. Rocío Gutierrez – Movimiento Manuela Ramos. 

	6) Srta. Marivel Saldaña – ONG. GALF. 

	7) Srta. Eliana Cano – Centro Flora Tristán. 

	8) Srta. Mónica Carrillo – ONG. Lundú

	9) Dr. Alejandro Llanos – Decano de la Facultad de Administración y Salud Pública de la Universidad Peruana Cayetano Heredia.

	10) Dr. Guillermo Diller – Cooperación Alemana para el Desarrollo - GTZ. 

	11) Dr. Luis Caravedo – Decano Facultad Medicina UPCH. 

12) Dra. Carmen Gonzalez, responsable del área de ginecología. Facultad de Medicina. UPCH.

	13) Dr. Carlos Alza. ONG Grupal, Defensoría del Pueblo.

	14) Srta. Milagros Ramírez. Movimiento Afro Peruano. Callao.

	15) Sr. Néstor Gallo. Grupo Gay de la PUCP.

	16) Srta. Claudia Panduro. Asociación de Universitarios de pueblos indígenas. 

	17) Sr. Humberto Quesquén: CPJ – CONAJU. Representante de Juventudes políticas.

	18) Srta. Angélica Sánchez: red juvenil de lucha contra el SIDA. 

	19) Sra. Milka Dinev. Representante de Pathfinder International.

	20) Sra. Susana Villarán. Instituto de Defensa Legal.

	21) Sra. Darsi Calderón. Programa de Educación Sexual.  Oficina de tutoría y prevención integral. Ministerio de Educación.

	22) Sr. Gabriel Prado. Instituto de Defensa Legal.

	23) Sra. Reyna Aranda – MINSA

	24) Sra. Carmen Vegas – Presidenta del CONAJU.

	25) Dr. Víctor Zamora. Representante adjunto del FNUAP.

	26) Srta. Margarita Vital. Especialista en el área de salud del adolescente.

	27) Lic. Margarita Alayo. Decana de la Facultad de Enfermería. UPCH.

	28) Dra. María del Carmen Calle. MINSA.

	29) Dra. Lourdes Palomino. MINSA.

	30) Dra. María del Carmen Santiago. Jefa de la Oficina de Defensoría del MIMDES.

	31) Dra. Luz María Capuñay. Vocal Superior de Familia

	32) Dr. Walter Rojas. Fiscal Superior de Familia

	33) Dr. Javier Ruiz Eldregde. MIMDES.

	34) Lic. Liliana Chirinos. ESSALUD.


ONGs. Y organizaciones juveniles que hicieron llegar encuestas autoaplicadas.- 

1. - Sociedad Peruana de Ginecología y Obstetricia. .

Av. Aramburú 321 of. 4 San Isidro. Lima 27. Perú

Presidente: Dr. Miguel Gutierrez.

2. - Red Ínter quórum Arequipa

Calle Santo Domingo N 306-A, Oficina 339-341 Cercado Arequipa

Directivos: Milka Sofía Vilca Martínez, Maria del Carmen Hidalgo Ardela.
3. - Red Ínter quórum Cuzco. 

Directivo: Washington Ezquerra Puente de la Vega. 

Dirección institucional: Av. Huayruropata 1313 - Wanchaq Cusco 
Telf.: 084 233258. Cusco. 

4. -  Asociación Quórum - Piura.

Dirección institucional: Jirón Vicús 450 Urbanización Magisterial Piura, Teléfono 326534. 

Presidente: Luis Mendoza.

5. -  Instituto Democracia y Desarrollo Humano – TUNUPA

Dirección Institucional: Av. David Samanez Ocampo 117. Teléfono 083-321537. E-mail: tunupaong@hotmail.com 
ongtunupa@viabcp.com
Presidente: Fabián Elio Ascue Meléndez

6. - Nombre de la institución: ONG PRO BIENESTAR Y SOLIDARIDAD

Calle Pedro Remi Nº 155 Urb. Ingeniería S.M.P. Lima.

Presidente: Dr.  Rafael Wilfredo Rengifo Cam

7.- ONGD “KANAN HUARAK” (NUEVO AMANECER)

Email: kananhuarak@hotmail.com

Dirección institucional: Jr. Los Mochicas 123-San Miguel-Lima

Nombre del Presidente de la institución: Judith Torres Flores.

8.- Fundación para el Progreso y el Desarrollo.

Jr. Seichi Izumi # 557 Huánuco

Presidente de la institución: Juan A. Gil Ruiz

9.- INSTITUTO DE INVESTIGACION Y PROMOCION SOCIAL. ROSTROS & IMÁGENES

Universidad nacional Pedro Ruiz Gallo

Nombre de la presidenta: Florita Esther campos Baquedano florita484@hotmail.com
10.- Institución: Instituto Materno Perinatal

Jr Antonio Miroquezada 941 Lima-Perù. FONO 3281012

Servicio de Adolescencia: Jefe de Servicio, Dr. Luis Almeyda Castro

10.- Instituto Peruano de Paternidad Responsable - INPPARES

Dirección institucional: Gregorio Escobedo 115, Jesús María

Nombre del Presidente: Dr. Daniel Aspilcueta - Director Ejecutivo.

11.- Movimiento de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos – MODESER.

Dirección institucional: Bolívar 627 – Ofic. 401 – Trujillo. Perú.

Presidente de la institución: Coordinadora Susy Natalí Salazar Silva.

12.- Instituto de Educación y Salud, IES

Republica de Chile No. 641, Jesús Maria

Directora de la institución: Lic. Carmen Murguía Pardo

13.- Instituto de Desarrollo Local- IDEL
Pje. Regional Lt. 601-  AA.HH. Justicia, Paz y Vida – El Tambo 

Presidente de la institución:  Ana Cecilia Cosme Méndez 

15.-  Instituto de Estudios en Población – IEPO.

Av. Honorio Delgado 430, SMP

Director de la institución: Jesús L. Chirinos.

14.-  ONG IPIFAP

 Calle 7 Enero 519 – dpto. 2. Chiclayo. Telefax: 074-498265, www.ipifap.org
Director Ejecutivo de la institución: John Torres Vásquez

15.- Movimiento Manuela Ramos

Jr. Juan Pablo Fernandini 1550, Pueblo Libre. Lima 21 Perú

Directora de la institución:  Ana María Yañez Málaga

16.- Red Nacional de Educación Salud Sexual y Desarrollo para Jóvenes – REDESS Jóvenes.

Calle Los Tumbos 268 Urbanización Matellini - Chorrillos

Presidenta: Lic. Martha Tijero – Presidenta.

17.- Centro de Promoción de la Mujer del Norte- CEPROMUN.

Bolívar 627 Ofc. 401. Trujillo – Perú. Apartado Postal: 1060. Telefax:  (+51-44) 211133

Presidenta: Carmen Salazar Cortegana.

18.- Asociación Peruana para la Prevención de Embarazos No Deseados – APPRENDE. 

Las Camelias 491 Ofc. 501, San Isidro, Lima 27. 

Julio Zavala Rodríguez, Presidente del Consejo Directivo. 

19.- Nombre de la Institución: Instituto “Salud y Fe”
Avda. España 1427 Ofic. 204, Telf. 948-4326  –  20-8269, Trujillo – La Libertad

Presidente: Mg. Eleodoro Radas Palacios
 20.- INSTITUTO DE SALUD Y CALIDAD DE VIDA - “ISCAV”

Urb. Santa Rosa Pasaje Chávez 327 - Huánchac -  Cusco - Perú

Telf. 084-258356      Cel. 084-9693786      e-mail: iscavcusco@yahoo.es
Presidente de la institución: Dr. Jorge Jesús Valdivia Pinazo - Presidente

21.- Grupo de Formación e Intervención para el Desarrollo Sostenible -  GRUFIDES

Dirección Institucional: Jr. Dos de Mayo 1172. Cajamarca Perú. www.grufides.org. info@grufides.org

Director Ejecutivo: Mg. Soc. Marco Antonio Arana Zegarra

22-.ASOCIACION MANOS LIBRES

AV. JOSE PARDO 620 OFC.305 MIRAFLORES LIMA 18, Teléfono 446-2333, e-mail 
contacto@manoslibresperu.org

Directora Ejecutiva Sra. Patricia Yupanqui De Ugarte

23.- IPEC, Instituto Jose Cardijn    

Dirección institucional: Cesar Vallejo 335 Lince Lima Peru.

Presidente de la institución: Carlos  Cabezudo Moreno

24.- UNIDAD DE SALUD INTEGRAL DE ADOLESCENTES Y JÓVENES - USIAJ

Universidad Peruana Cayetano Heredia

Dirección institucional: Av Honorio Delgado Nº 430 – Urb. Ingeniería – Distrito de San Martín de Porres. Lima – Perú. Teléfono: (51-1) 319-0000 anexo: 2533. Fax: (51-1) 381-9072

Coordinador de la Unidad: Mg. Inés Bustamante Chávez 

25.- Sociedad Peruana de Adolescencia y Juventud.- 

Calle Zoila Amoretti 165. Pueblo Libre. Telefono 9845 6260. spaj2004@yahoo.es
Directora Ejecutiva:  Mg. María Teresa Arana Zegarra.

3.- Lista de Participantes en los talleres de presentación y validación de resultados de la investigación. 

Taller: 11 de noviembre 2005.

	No
	Nombres y Apellidos
	Institución  
	E-mail

	1. 
	John Fernández Rocha
	Punto Jota - IES
	johncitoelnenealiancista@

	2. 
	Jimmy Acuña Raya
	Punto Jota - IES
	jimmytucausa@hotmail.com

	3. 
	Milagros Crispin R
	Punto Jota - IES
	Mili1621@hotmail.com

	4. 
	Orlando Samame Pereyra
	Punto Jota - IES
	Thon_122@hotmail.com

	5. 
	Jesús Balbín Torres  
	Punto Jota - IES
	Jimjastyngsmithstanforld_85@

	6. 
	Juan Maldonado Casaretto 
	Punto Jota - IES
	A_conquistar17@hotmail.com 

	7. 
	Antonio Villanueva
	INPPARES
	Antoni.villanueva@gmail.com 

	8. 
	Max Aguirre
	INPPARES
	maguirre@inppares.org.pe

	9. 
	Humberto Yllescas Q.
	INPPARES
	Blackgrunge2002@hotmail.com

	10. 
	Jeremy B. Bejarano Jorquera
	Punto Jota - IES
	jeremygoten@hotmail.com

	11. 
	Omar W. Cipriano Castro
	Punto Jota - IES
	Omar32bits@hotmail.com

	12. 
	Sofia Sandoval Tena
	Instituto Alameda
	sandovalsofia@gmail.com

	13. 
	Jaime Flores Llanos
	Universidad La Cantuta
	A20001969@yahoo.es

	14. 
	Vanessa Zapata  Chimanga
	Punto Jota - IES
	Vane_france88@hotmail.com

	15. 
	Rosaura Yanet Villanueva B.
	Con-ciencia politek
	Con_concienciapolitik@hotmail.com

	16. 
	Victor Venegas G.
	Punto Jota - IES
	Victormanuelle_alvg@hotmail.com

	17. 
	Junior Moreno Sanes
	Punto Jota - IES
	Junior_3281@hotmail.com

	18. 
	Daniel Narváez Tuanama
	Punto Jota - IES
	Danilimp007@hotmail.com

	19. 
	Percy Chipana Calderon 
	Pep´s del Centro Juvenil
	Percy109@hotmail.com

	20. 
	Victor Antonio Velasquez
	Pep´s Centro de Salud
	Víctor_antonio@hotmail.com

	21. 
	Paul Josué Castro Vargas
	Asociación Cultural Juvenil Collik
	Josué_1244@hotmail.com

	22. 
	Monica Carrillo Zegarra
	LUNDU
	Monicarrillo2004@yahoo.com

	23. 
	Jaime Ramos Guerrero
	Colectivo Contra Naturas
	Jaime_rague@yahoo.com

	24. 
	Eduardo Juárez Villafuerte
	Colectivo Contra Naturas
	Eduma22@hotmail.com

	25. 
	Ely Loayza Erazo
	Org. Juv. ProJov – CEPROMUP
	Ely_loayza@hotmail.com

	26. 
	Sofía Carrillo Zegarra
	LUNDU/As. Co. Un. Comunicación y C
	giosofia@yahoo.com

	27. 
	Ángela Benavides A.
	Grupo de Mujeres D
	marielangela@hotmail.com

	28. 
	Rosario Chuquiruna V.
	Red Juvenil de Lucha contra el Sida
	rosariochuquiruna@hotmail.com

	29. 
	Katia Hurtado
	Abpj - Lurigancho
	cbpj_lurigancho_emocion@hotmail.com

	30. 
	Aderly Andres Yawe Arevalo
	Punto IES
	Aderly_154@hotmail.com

	31. 
	Jeanette Pachas Flores
	Red Juvenil de Lucha contra el Sida
	jeanettepachas@gmail.com

	32. 
	Ennerick Carrillo Y.
	Punto Jota - IES
	ennerick@hotmail.com

	33. 
	José Francisco Gaona Vara
	Jóvenes en Acción por la Vida
	josegaonav@hotmail.com

	34. 
	Claudio Zapata Gonzales
	Instituto Alameda
	claudio@alameda.org.pe

	35. 
	Alexander Casas Flores
	Plataforma nacional de Jóvenes CONTRAJO
	contrajo_peru@yahoo.com


[image: image4.emf]N° Apellidos y Nombres Organización Correo electronico Teléfono

1 Lachira Nieves Narciso Radio San Juan - CATACAOS 073-370668

2 Arua Ordoñez Ricardo MCLCP - TACNA ricardoarva@yahoo.es 052-9368011

3 Mendoza Plomino Eyavana MCJA dulzura5@hotm,ail.com 9652617

4 Carhuapoma Mendoza Elizabeth MCJA eli_carhuit@hotmail.com 9702636

5 Vilca ayala Ana María MCJA - LIDA aaanmar@hotmail.com 9653410

6 Reiser Bustamante Ferreyra CPJ - LORETO reiser_cpj_loreto@yahoo.es 065-9933843

7 Ortega Pilco Pablo RED - LIMA pablorte8@hotmail.com 95765958

8 Penteno Martinez Maritza RED - LIMA maritzit82@hotmail.com 96503912

9 Erasilda Hauman Fernandez TAREA erasilda@tarea.org.pe 066-314642

10 Esther Obregon C. RED - IQUITOS - JUNIN ciberenoc@yahoo.es 064-501330

11 Flores Llanos Jaime Universidad LA CANTUTA aviaflores1900@yahoo.es 3662424

12 Vilacorta Salazar Frank AROJUL - LORETO fucaspi@hotmail.com 065 9934591

13 Coral Amésquita Karla MCJA - LIDA malu_kica@yahoo.es 066-9604033

14 Yudith CarlaOrtega rojas FEDECMA - Ayacucho canl_28_30@hotmail.com 9604538

15 Ñeón Ramirez Greon CPJ - LIMA greencpjlima@yahoo.es 97084791

16 Huayta Rubina Danitza MCJA - MAJU LA MDE amy15151@hotmail.com 9909397

17 Giorffino Papay Noelya Casa Alternativa Juventud noeliagiorffino@hotmail.com 2597064 - 9727091

18 Guicchetti Chavez Gustavo Casa Alternativa Joven gustavoa11@hotmail.com

19 Rosa Burda Lenny Raiz Diversidad Sexual lennyrb80@yahoo.es

20 Jorge Escalnte Raiz Diversidad Sexual raizdiversidad@yahoo.es

21 Llantay Calli Teófilo MCJA teofilollc79@hotmail.com 9608523

22 Humberto Quesquen P Somos Perú humbertoqp@hotmail.com 97139970

23 Angeles Contreras Victor Grupo Juvenil saul_sinergia21@hotmail.com 99108509

24 Marron Castro Zelmira REMURPE - PUNO remurpepuno@yahoo.es 

5homira23@hotmail.com

051-9528352

25 Junior Matamoros Peres PEPS VES skppeps@hotmail.com 93122993

26 Ricardo Berette OSOS SIN Fronteras eldiosares3@hotmail.com 96859383

27 Juan Manuel Luna R I.E. GUADALUPE bruno@hotmail.com 3717709

28 Carlos Ocres Rafael COREDES CALLAO universodiferente@hotmail.com 5925584

29 Astria silva Coronel COMUGESA adsilva_mer3030@hotmail.com

30 Livia Drita AKU LINZ AUSTRIA liviadrha@hotmail.com 4636852

31 Eduardo Juarez Colerctivo Contra Natura eduma17@hotmail.com 

colectivo@contranatura.org

2586667

32 Roxana Rivas Colectivo de Mujeres isaro2075@hotmail.com 064-9697804

33 Fernandez Aramburu M.S.V doybymania@hotmail.com 2867611

34 Loayza Cortez Mabel UNMSM mabeljoyce@hotmail.com 5623655

35 Peña Romero Zarada FEDECCNPA adiarox@hotmail.com 063-422204

36 Edgar Jusimayta TAREA luislopez103@hotmail.com 3306809

37 Fidela Maribel flores Talla COMUDENA mfff21@hotmail.com 98758876 2744969

38 Paola Gonzales PROMEJ pgonzales@peru.com 97690838

39 Estofanero Suaña Isidora O.S.B isidora259@hotmail.com

40 Ispac Chamorro L. C.P.J HUANCAYO erling_327@hotmail.com 9697804

41 Rosario Chuquiruna V. Org, Juv. PROJOV rosariochuquiruna4hotmail.com 2870794

42 Katia Hurtado A.C.P.J katiahurtado@hotmail.com 3611203

43 Rosaura Villareal Bautista CON -CIENCIAPOLITICA con_cienciapolitica@yahoo.com 5427294

44 Falcón Cangahuale Giorgio UNMSM giorgios99@hotmail.com 97409923

45 Blacido Mejia Magaly CDC - UNALM mblacido@hotmail.com 3496101

46 Robles Montes Maylen UNMSM meylidas_086@hotmail.com 3484820

47 Castillo Espejo Ysabel UNMSM isabelcami@hotmail.com 4235401

48 Farfán Silvera Marco Antonio UNMSM lafoca76@hotmail.com 99660784

49 Asto Llantoy Julio C UNMSM jovensolitario2005@hotmail.com 97860188

50 Sandoval Tena Sofia Instituto Alameda sandovalsofia@peru.com 4824876

Directorio de asistentes

10 de septiembre del 2005 - X CONADES

Derechos Sexuales y Reproductivos para Adolescentes

















En nuestro país se ejerce violencia diaria contra los adolescentes en los servicios públicos, en colegios, trabajo, servicios de salud, el transporte. Son tratados como gente de segunda, si son pobres peor. Aquí la falta respeto a los derechos es general. La gente no sabe que tiene derechos, piensa que tiene que aguantar nomás. 


Juan Carlos Enríquez, 


Líder juvenil de Lundú.





Tener derechos ciudadanos es Tener Igualdad de Oportunidades, sin importar, sexo, orientación sexual, nada. El problema es que en el Perú para tener derechos tienes que ser hombre, blanco, limeño y heterosexual.


Néstor Gallo


Líder del Grupo Gay de la PUPC.








Yo soy Católico, pero definitivamente, la Iglesia es conservadora frente a la sexualidad, más todavía con las mujeres. Ocultan la información, fomentan tabúes, creencias, mitos, sentimientos de culpa, quieren mantener en la ignorancia a la población.


Humberto Quesquén. Juventudes Políticas – CPJ. 





El Estado Peruano no cumple con su rol de proteger a los adolescentes. Aquí las leyes no se cumplen, hablan que los niños y adolescentes son primeros, pero ni siquiera en situaciones límites funciona el Estado, no se hacen cargo de los chicos de la calle, de las violadas, de las golpeadas, no hay salidas... 


Geral Huaripata


Jóvenes Construyendo Juventud.


San Juan de Lurigancho. 








¿Quién protege los derechos de los adolescentes?: nadie, los adultos pegan a los adolescentes, nos enseñan que ese es su derecho, que no debemos defendernos, solo obedecer y aguantar hasta que seamos adultos.


Claudia Pérez Panduro


Asociación de Universitarios de Pueblos Indígenas.








Yo oriento a � HYPERLINK "mailto:l@s" ��l@s� adolescentes, � HYPERLINK "mailto:ell@s" ��ell@s� ya saben cuidarse, usar condón, evitar infecciones de transmisión sexual, SIDA, tienen planes de vida, son líderes.  Un día me preguntaron sobre ¿cómo elegir bien la pareja? Y yo les dije: ¿quieres ser mejor?, entonces tienes que elegir bien, elegir alguien que mejore tu raza, que esté en mejor condición económica, que sea trabajador, estudioso,  no te pegue, te respete...


Jefe de un servicio para Adolescentes.





























































































































Necesitamos cambiar la cultura, fortalecer las unidades familiares, proteger los derechos de los adolescentes y atenderlos oportunamente, cuando ellos lo necesitan, más aún, si han sido abusados o explotados sexualmente. Estamos trabajando en eso.


Dra. Pilar Mazzetti.


Ministra de Salud.








Creo que el punto de partida es que la gente no conoce sus derechos…no se sabe nada sobre derechos sexuales y reproductivos, se menciona la frase, pero no sabemos el contenido. ¿A que tenemos derecho?, ¿qué se puede hacer para hacerlos realidad?, en eso tenemos que trabajar.


Milagros Ramírez.


Líder juvenil Ventanilla.





Necesitamos pasar de un Estado mínimo a un Estado activo, hay que superar el sesgo confesional que limita derechos ciudadanos, en especial los derechos sexuales y reproductivos. Para ello, es importante invertir en ampliar las capacidades para que los propios jóvenes sean sujetos activos de las políticas que los benefician.





Susana Villarán.


Instituto de Defensa Legal.








� En: Sen Amartya. Elements of a Theory of Human Rights. Blackwell Synergy. Philosophy & Public Affairs, Vol. 32, Issue 4, pp. 315/356. � HYPERLINK "http://www.blackwell-synergy.com/links/doi/10.1111/j.1088-4963.2004.00017.x/full" ��www.blackwell-synergy.com/links/doi/10.1111/j.1088-4963.2004.00017.x/full�  (traducción propia y  las negritas son nuestras).





� � HYPERLINK "http://www.wrte.org./homofrecuencia/2005/03/definiciones er.html" ��www.wrte.org./homofrecuencia/2005/03/definiciones er.html�





� INEI. Censo 2005, ENAHO 2001.


� Castañeda Tarsicio y Aldaz-Carroll Enrique. The intergenerational transmission of poverty: some causes and policy implications. USA, IADB. 1999.


Buvinic Mayra, Valenzuela Juan, Molina Temistocles and Gonzalez Electra. The Fortunes of Adolescent mothers and theri children: The transmission of Poverty in Santiago, Chile. Population and Development Review, Vol. 18, Nª2. USA IADB, 1992.


� pues la primera ocurre más rápidamente que la segunda, el ser humano adquiere capacidades físico biológicas, como la capacidad reproductiva (mujeres en promedio a los 11 años y varones a los 16), para la que todavía no está preparado en términos psico sociales. 


� Al respecto sugiero revisar: Sarah Spinks. Adolescent Brains are Works in Progress. Nature. Volume 404. March 9, 2000.


 Shonkoff Jack. Inside the teenager brain. � HYPERLINK "http://www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/interviews/shonkoff.html" ��www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/interviews/shonkoff.html�. Bruer John. Myth fo the first three years.  USA 2000. 


� HYPERLINK "http://www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/interviews/bruer.html" ��www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/interviews/bruer.html�. 


Spinks Sarah. The “First Years” Fallacy. Mozart, Mobiles, and the Myth of Critical Windows. � HYPERLINK "http://www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/science" ��www.pbs.org/wgbh/pages/frontline/shows/teenbrain/science� 


American Bar Association. Juvenile Justice Center.Adolescence, Brain Development and Legal Culpability. USA January 2004. 


Huebner Angela. Adolescent Growth and Development. Virginia Tech. March 2000. SIECUS. Lesbian, Gay, Bisexual and Transgender Youth Issues. SIECUS report, Volume 29, Number 4, April 2001. 


 








 


� El machismo indica relaciones de subordinación de la mujer frente al varón, las cuales están teñidas de violencia, abuso sexual, físico y psicológico de ella y los hijos e hijas. En la mayor parte de casos, el varón no aporta económicamente para el sustento del hogar. El hombre machista considera que la mujer es un objeto de su propiedad, sin derechos humanos. Asimismo, para el machista, la homofobia, utilización y discriminación de las personas no heterosexuales es legítima. 


� La relación patriarcal también implica subordinación  de la mujer frente al varón, pero en este caso, el varón se comporta como el padre proveedor y generoso que protege a su familia económica y afectivamente, toma las decisiones que definen la dinámica general de la familia y le asigna a la esposa e hijos roles subalternos. Para el patriarca, la homofobia y discriminación de las personas no heterosexuales es legítima y necesaria. 


� Save the Children. Suecia. La discriminación en el Perú. Desde las experiencias y percepciones de niños, niñas y adolescentes. Lima, 2002.


� Sulmont Haak David. Encuesta Nacional sobre Discriminación Social. DEMUS. Lima, 2004. 


� Cabria Angeles. Más allá de la protección y las buenas intenciones. Un análisis de la situación de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres indígenas de América latina: el caso de las mujeres ashaninkas del Perú. IWHC. 2005.


� Idem.


� Instituto Nacional de Rehabilitación. Prevalencia de las deficiencias, discapacidades y minusvalías en el Perú. Lima, 1993.


� Comisión de la Verdad y Reconciliación. Informe final. Lima. 2003. pp 316. 


� � HYPERLINK "http://www.larepublica.com" ��www.larepublica.com�. Castillo María Elena. El Perú revelan casos de mujeres que fueron violadas por militares. 30 Junio 2004. 


� Guezmes Ana. Estado Laico y libertad de opinión. Buscando un pacto político. En: � HYPERLINK "http://www.libertadeslaicas.org.mx/pdfS/Medios%20de%20comunicaci%F3n/Estado_laico_y_libertad_de_opini__n.pdf" �http://www.libertadeslaicas.org.mx/pdfS/Medios%20de%20comunicaci%F3n/Estado_laico_y_libertad_de_opini__n.pdf�


� Como bien demuestra Carlos Aramburú al analizar los cambios en fecundidad y planificación familiar, comparando las ENDES 2000, 2004, cuando concluye que “los cambios en la política nacional de planificación familiar ocurridos en los primeros años de este Gobierno, no han mejorado la calidad ni disminuido la iniquidad en el ejercicio de derechos reproductivos y que los costos, de estos cambios los han sufrido, sobre todo, las mujeres rurales y de menores niveles educativos, es decir, las más vulnerables.  Ver: Aramburú Carlos. Fecundidad y planificación familiar: comparando las ENDES 2000 y 2004. En: Economía y Sociedad 56. CIES. Lima, Junio 2005. 


� García Méndez. La Convención Internacional de los derechos del Niño: del menor como objeto de la compasión-represión a la infancia-adolescencia como sujeto de derechos. En: Derecho de la Infancia/Adolescencia en América Latina: de la situación irregular a la protección integral. Editorial Gente Nueva – UNICEF. Bogotá, Colombia 1994.


� Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Organización de Estados Americanos. Capitulo VIII. Derechos del Niño. Perú 2000. www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo8.htm


� Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Convención sobre los Derechos del Niño. www.unhchr.ch/spanish/htm/menu3/b/k2crc_sp.htm


� La necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en:  la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño; la Declaración de los derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de Noviembre de 1959;  la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el articulo 10); en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño.
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